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INTRODUCCION 

La democracia por sí misma es un concepto sumamente complejo, a lo largo de sus años 

numerosos estudiosos han inten tado darle un signifi cado de acuerdo con la época y el lugar 

donde ésta se estudie. 

Sin embargo, los estudios más recientes sobre democracia sugieren una democracia política 

moderna. la cual está vincul ada a una definición mínima procedimental , hoy uno de los 

significados predominantes sobre democracia es concebido como el mecanismo o el 

procedimiento para acceder al poder. 

La democracia, por su misma complejidad tiene múltiples posturas y muy diversas aristas 

de estudio y de análi sis. En la presente tesis se aborda el tema de la democracia pero con el 

término incorporado de calidad, por tanto, calidad de la democracia. 

Dicho concepto ha sido acuñado en la última década por Leonardo M01·lino, autor que se 

utiliza como base en el marco teórico dentro del primer capítulo de la tesis para esclarecer. 

exp li car y hasta justificar el estudio de la calidad de la democracia. 

Por lo tanto, en el presente trabajo recepcional se aborda a la democracia desde el punto de 

vista de la teoría política moderna y desde el enfoque de la definición mínima, la cual ti ene 

mayores referentes empíricos y menores objeti vos ideológicos. 

Así, en el presente trabajo se entiende por democracia a la ll amada '·democracia liberal 

representativa·· como la fórmu la más adecuada desde el pu nto de vista práctico, es decir, 

aquella en la que se cuentan con los siguientes elementos: derecho al voto ciudadano, 

elecciones periódicas y competitivas, libertad de expresión, li bertad de asociación y acceso 

a distintas fuentes de información. 

No es objeto de estud io de l presente trabajo la discusión teórica acerca de la oposición entre 

el deber ser (democrac ia prescriptiva) y el ser (democracia descriptiva), dicha discusión 

esta inconclusa para numerosos estudiosos de la ciencia polí ti ca. 
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Tampoco es objeto de estudio de la presente tesi s la di scusión terminológica, que se 

sustenta de la discusión del significado de la palabra democracia, igual a "poder del 

pueblo" y las muchas connotaciones que se le han hecho. Lo anterior sin caer en el 

simplismo realístico, pretender que lo único importante es lo real y que no cuenta lo ideal. 

De igual manera, está excluida metodología comparada, es decir, no se utili za la medición 

de la calidad de la democracia en comparación con otros países de la región ni mucho 

menos con los de otro continente, lo anterior, a sabiendas de que numerosos estudios sobre 

calidad de la democracia están centrados en la comparación de los sistemas políticos entre 

los países de una región o incluso entre los países de distintos continentes. 

Por último quedan excluidos los innumerables indicadores sobre calidad democrática que 

di stintas cotTientes de pensamiento e instituciones han utili zado para medir la calidad de la 

democracia, en este trabajo se estudia la calidad de la democracia a partir de dos 

indicadores: Estado de derecho y rendición de cuentas. 

Para lo cual , en un primer momento se define democracia, posteriom1ente se define ca lidad 

de la democracia y en un segundo momento se ex plican y justifican los indicadores teóricos 

para medir a la democracia en México en un periodo que va del 2005 al 201 O. 

En el primer capítulo de la tesis se expone la definición de calidad de la democrac ia así 

como los distintos indicadores ex istentes, se plantean diferentes argumentos al respecto de 

calidad de la democracia pero, al ti na! del capítulo se aprox ima una defini ción de calidad de 

la democracia, así como del porqué de la selección de los indicadores de Estado de derecho 

y Rendición de cuentas. 

En suma, el propósito del primer capítulo es exponer una breve discusión al respecto de la 

calidad de la democracia para lo cual se ex ponen las voces de Leonardo Morlino, Robert 

Dahl , Guillermo O'Donell , Sartori, Philippe C. Schmitter, José Woldenberg, Ángel 

Sermeño e incluso las definición del Banco Mundial y del PNUD con la fin alidad de: 

defi nirl a y explicarl a como concepto y como herrami enta de medición, as imismo, poner de 

manifiesto la ex istencia de numerosos indicadores de la democracia. 
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De dicho capítulo, se desprende el segundo capítulo el cual tiene por objetivo en un primer 

momento explicar las razones para retomar el Estado de derecho como indicador de 

medición y en un segundo momento pasar de lo general a lo particular para delimitar dentro 

del Estado de derecho a la parte de los derechos políticos principal mente y a la aplicación 

de la ley. 

En el tercer capítulo, en consonancia con los anteriores se ti ene como objeti vo 

primeramente la justificación y exp licación del porqué utili zar a la rendición de cuentas 

como el segundo indicador de medición, posteriormente se describe, se analiza y se utili za 

para evaluar el caso mex icano. 

Para el estudio y análisis de la dimensión del Estado de derecho se toman como vari ables 

las siguientes: La igual aplicación de la ley a todos, supremacía del Estado legal; la 

inexistencia de corrupción, la existencia de una policía efecti va, acceso equitat ivo al 

sistema de justicia, pronta reso lución de las investi gaciones criminales y la independencia 

de los tribunales de justicia de cualquier influencia política. 

Para la dimensión de la rendición de cuentas se toman como variab les de análi sis las 

siguientes: la explicación, la justificación y la sanción todas de forma sistemática e 

institucional con respecto a la actu ación de los representantes. 

En sum a, lo que se pl antea en la presente tesis es un marco teórico sobre la calidad dela 

democracia para evaluar el caso mexicano a partir de dos indicadores: el Estado de derecho 

y la rendición de cuentas. 

Con respecto al Estado de derecho más all á de plantear la conso lidación o los grandes 

avances en materia de derechos políticos particu larm ente, pese a la continua elaboración de 

leyes electorales y los escasos intentos por reformar el sistema de impartición de justicia; 

actualmente la calidad del Estado de derecho es baja, México está aún lejos de ll egar a la 

conso lidación de la democracia pues quizá el pilar de mayor importancia para la 

democracia es el Estado de derecho. 

En cuanto a la rendición de cuentas su cali dad no es mayor que la del Estado de derecho. 

puesto que, las instituciones y las leyes creadas con la finalidad de rendi r cuen tas son muy 
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blandas en su cumplimiento y la mayoría de los actores políti cos y las instituciones en 

cuanto a rendición de cuentas únicamente se quedan en el nivel de informar, es decir, de 

entregar informes, los cuales en la mayoría de los casos no ll egan a la justificación y muy 

pocos a la sanción. 

Un aspecto fundamental es que en la presente tesis se entiende que no es lo mismo "calidad 

de la democracia" que "democracia de calidad" puesto que, la primera plantea un análisis, 

una medición o un balance del estado actual alguna democracia, y la segunda sugiere una 

democracia con alto ni vel democráti co incluso hace referencia a las democracias 

conso lidadas. Aun cuando parece una sutileza, lo cierto es que dicha term inología cuando 

no se es bien abordada termina por ser una confusión metodológica. En los siguientes 

párrafos se define y se explica el concepto de calidad de la democracia. 

Por último en el trabajo presente se sosti ene la tesis de que la calidad de la democrática en 

México es media-baja, pues si bien se han dado pasos hacia la consolidación de la 

democracia. lo cierto que es que en sus principales pil ares (el Estado de derecho y la 

Rendición de cuentas) continúan con deficiencias que se tendrán que corregir para 

aumentar la calidad de la democraci a en Méx ico y por qué no, asp irar a su conso lidación. 

Capítulo l. ¿Calidad de la democracia? 

La democracia está caracterizada por ser un concepto en evo lución, a lo largo de su 

hi stori a ha estado acompañada de múltiples adjetivos (algunos incluso con trad ictori os entre 

sí ) los más recientes como democracia incluyente. democracia global. democracia 

participativa. democracia radical, democracia sustentable, democracia delegativa, entre 

otros más. la naturaleza del concepto es perfectible y por tanto su cambio es continuo. 

Así, uno de los debates actu ales en torno a la democracia es el de la ··calidad de la 

democracia" autores como Leonardo M01·lino y Guillermo O Donell , son los principales 

impulsores de éste concepto partiendo de una definición mínima de democracia entendida e 

como '·aque ll a donde hay un mínimo de intenciones y un máx imo de extensiones o 

referentes empíricos. así que, para identificar una defi ni ción se debe buscar so lamente 
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aquellos atributos necesarios"(Mattew: 2007: 1 07) dichos atributos para definir calidad de la 

democracia son los propuestos por Dahl en la poliarquía y por Morlino en democracias y 

democratizaciones. 

Dado que las democrac ias en la región lat inoamericana no se han consolidado y los 

ciudadanos no cuentan con los mecanismos sufici entes para ex igir a sus gobernantes una 

democracia de calidad, es urgente que desde las academias y las asociaciones autónomas 

se evalué la calidad de la democracia. 

La democracia es un concepto poli sém ico y controvertido, el término incorporado de 

calidad merece una revisión, en una primera aproximación semántica ca lidad como tal 

signi fi ca: "propiedad o conjunto de propiedades inherentes a algo, que permiten juzgar su 

valor" 1 por lo tanto, medir la calidad de una democracia en principio tiene un sentido de 

evaluac ión. es decir de qué tan alta o baja es dicha democracia a partir de sus propias 

características. Por su patte. M01·lino plantea y argumenta el concepto de calidad de la 

siguiente manera: 

·'En relación a la noción de 'calidad', si se reconstruye e luso que de la expresión se hace en 
ot ros ámbitos, surgen con claridad tres modos con los que se puede relacionar: 1) la calidad 
es definida por los aspectos del procedimiento fijados cuidadosamente por cada uno de Jos 
productos, es decir, está en el seguir procedimientos constructivos precisos y controlados en 
los tiempos y en los métodos; el cuidado está en los procedimientos; 2) la calidad consiste en 
e l tener un producto que tenga ciertas características constructivas, esté hecho con ciertos 
materiales, tenga fonnas y funcionamiento de finidos , junto a otros aspectos del producto 
precisados en detall e: se pone, entonces. atención en el contenido; 3) la calidad del producto 
o del servicio deriva indirectamente de la satisfacción expresada por el consumidor, también 
en el volver a solicitar el producto o el servicio, independientemente de cuáles sean los 
procedimientos y sin necesidad ele considerar directa y explíci tamente los contenidos del 
producto o servicio o los procedimientos usados para tener ese producto o servicio, sino 
confi ando si mplemente en e l resultado ... ( Morl ino: 2 O O 7: 1 l ) 

Así también , para detinir calidad de la democracia hay una serie de autores e instituciones 

que han elaborado ap01tes y propuestas con el afán de buscar una aproximación al 

concepto, partiendo de que, el término de calidad de la democracia tiene un carácter 

evaluati vo, y por tanto. es preciso defin irlo y operac ionalizarlo, tomando en cuenta un 

1 Significado obtenido del diccionario de la Real Academia de la Lengua. 
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elemento fundamental propuesto por Michael Grace ' no está claro qué constituye una 

democracia de alta calidad y, aunque digamos reconocer una cuando la vemos, no ex iste un 

consenso acerca de cómo definir la calidad de la democracia" (Grace: 2005 :41 ) Por su 

par1e, Morlino ofrece una puntual j ustificación del porqué estudiar la calidad de la 

democracia: 

··Promover el análisis empmco de la calidad democrática en la ciencia política 
contemporánea responde por lo menos a dos tipos de exigencias, ambiciosas y dificiles de 
realizar. La primera deriva del desarrollo ' natural' o, más bien di cho, obvio del sector de la 
política comparada que ha dado, al menos cuantitativamente, las mayores contribuciones a la 
disciplina en las últimas dos décadas( ... )La segunda exigencia es igualmente importante. 
Hace muchos anos ( 1957) Sartori ponía en evidencia cómo en el término ·democracia' 
convivían, inevitablemente, referencias ideales y reales. Una dirección de investi gación 
completamente empírica, por lo tanto, debería excluir cualquier referencia ideal y subrayar 
aquellas empíricas, y as í efectivamente lo han hecho y lo hacen diferentes 
autores ... (Morlino: 2009: 167) 

Por consigui ente, medir la ca li dad de la democracia resulta ser un proceso imprescindible 

para verificar el estado o la situación de las democracias contemporáneas, sus avances, sus 

retrocesos, así como para señalar sus fo r1alezas y sus deb ilidades, dicho instrum ento forma 

par1e de los estudios comparados en la región de Améri ca Latina al respecto, O' Donell 

menciona que: 

"El ser humano siempre ha generado instru mentos bajo la idea del progreso, pero se 
puede caer el en fe ti chismo y olvidar que el instrumento es únicamente el 
instrumento, no el fin último ni el producto( ... ) La democracia es multidimensional 
aquell as que sólo se centran en el régimen son mi opes, saber que los instru mentos son 
aproximaciones parciales que siempre se van a ver superados por la rea li dad ( .. . ) 
aceptando la multidimensionalidad de la democracia la calidad es una dimensión para 
saber dónde estamos, a partir de variabl es, la democracia ex ige buenos instrumentos, 
no se debe ll egar a un solo número con reducciones cuantitati vas." (O' Donell : 20 1 O) 

A contin uación, se exponen las múltiples posturas que se han hecho con defin iciones 

sistemáticas sobre la ca lidad de la democracia, para visualizar cómo muchos de esos 

estudios privi legian la im portancia de la igualdad, otros le colocan un valor pri mordial a la 

transparencia en el gobierno y el establecimiento del Estado de derecho excluyendo las 

dimensiones norm ativas de la democracia. 
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De igual follTia, varios autores hacen énfasis en que, si bien la efectividad del gobierno y el 

establecimiento del Estado de derecho son cruciales para lograr un buen gobierno e incluso 

una sociedad digna, éstos no son suficientes para constituir una democracia de calidad. 

Distintas conceptualizaciones sobre la calidad de la democracia. 

Michael Grace divide las distintas medic iones de la calidad democrática en dos 

dimensiones: derechos y representación. Así, la protección de derechos, el Estado de 

derecho, el control de la corrupción y la igualdad en la dimensión de los derechos así como 

la rendición de cuentas, la responsividad y la participación en la dimensión de la 

representación. El planteamiento de éste autor es uno de los más elaborados por su 

capacidad para seleccionar metodológicamente los indicadores apropiados para medir la 

calidad de la democracia, intentando abarcar las principales características normati vas y 

empíricas de la democrac ia. (Grace: 2005: 45) 

Por su patte, Philippe C. Schmitter consideró la posibilidad de generar una "escala de la 

calidad de la democracia" partiendo de la consideración previa de que la rendición de 

cuentas era un elemento fundamental de la misma considerando los siguientes indicadores: 

l . Los acuerdos sobre los regímenes parciales y en la Constituci ón misma son aplicados 
efectivamente a todos los grupos y los territorios. 2. Las condiciones de una competencia 
política efectiva son iguales para la mayoría de los ciudadanos y grupos. 3. La efectiva 
igualdad de patticipación genera mayores grados de igualdad sustantiva para más ciudadanos 
y grupos. 4. Los resultados electorales decrecen o aumentan significativamente, o 
pennanecen iguales durante tres elecciones nacionales sucesivas. 5. La membresíá en 
asociaciones o movimientos se incrementa y extiende su influencia a una amplia gama de 
intereses. 6. Los individuos muestran una tendencia ascendente a considerarse a sí mismos 
como ··políticamente eficaces'·. 7. La igualdad de géneros ha mejorado:· (Schmitter: 
2005:67) 

Por su lado, Leonardo Morlino define una democracia de calidad es aq uell a que presenta 

'·una estructura institucional estable que hace posible la libertad e igualdad de los 

ciudadanos med iante el funcionamiento legítimo y correcto de sus instituciones y 

mecanismos." (M01·lino: 2005) Para lo cual, la subdivide en térmi nos de procedimiento, de 

conten ido y resultado, esta propuesta representa qu izá el planteam iento más elaborado y 
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útil para la medi ción de la democracia, por lo tanto, en e l presente trabajo se profund iza e l 

planteami ento de éste autor. 

Por otro lado, el Banco Mundi a l ha construido indicadores de gobernabilidad que por 

medio de las instituciones evalúen aspectos como: si la autoridad en un país es ej erc ida a 

partir de la rendición de cuentas, la estabilidad políti ca y ausencia de confl icto, la e fi c iencia 

en el gobierno. e l Estado de derecho y calidad regul atori a. Si bien pareciera que en la 

actua lidad e l Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional se preguntan poco por la 

calidad de las democracias a la hora de establ ecer sus programas de préstamo o ayuda, lo 

c ierto es que j usto por esta razón, han desarro ll ado indi cadores como los anteri ormente 

menc ionados. (Kaufmann: 2007) 

Asimismo, José Woldenberg se ha referido a calidad de la democracia como aquell a que a 

partir de la calidad de nuestros partidos políti cos y medi os de comuni cación dependerá la 

calidad de nuestra democrac ia, plantea indicadores como: el sistema de partidos, cauce de 

expresión de la pluralidad políti ca. entidades de interés público y elementos de 

representación, en sus propi as palabras ex presa lo siguiente: 

.. Dado que no existe democracia sustentable sin un sistema de partidos fuerte y con arraigo. 
Dado que los partidos son insustituibles como agregadores de intereses, re ferentes 
ideológicos, redes de relaciones, platafonnas de lanzamiento electoral, ordenadores de la vida 
pública. Dado que los partidos expresan dive rsas pl ataformas políticas, intereses materi ales y 

hasta sensibilidades que coex isten en la sociedad. Dado que los partidos son connaturales a 
las sociedades modem as. Dado que si no exist ieran habría que crearlos para o frecer un cauce 
a la expresión de la pluralidad política. Dado que, en nuestro país. la Constitución los define 
como "entidades de interés público" y que por e llo gozan de derechos y prerTogativas, y por 
supuesto, tienen obligaciones. Dado que en México los partidos usufructúan e l monopolio 
para postular candidatos a los distintos cargos de elección popular. ( ... ) Dado que ni ngún 
exorcista será capaz de desaparecerlos. Por ello, repito. de su ca lidad dependerá la ca lidad de 
la democracia' · (Woldemberg: 2004) 

Al respecto, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarroll o (PNU D) e labora un 

conj unto de indi cadores de ciudadanía políti ca. c iudadanía civil y ci udadanía social, con 

d iversas dim ensiones de la democracia como: .. los derechos políti cos, civ il es y sociales de 

la ci udadanía. así también, sobre algunos fac tores soc ioeco nóm icos··( Kauf'm ann:2007) 
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además incluye un Índi ce de Democracia Electoral ( lOE) partiendo de indicadores como: 

participación e lectoral, competencia electoral y representación electoral como ejes 

centrales. 

Una vez mostrado e l es tado de la cuesti ón, consecutivamente se realiza una depuración 

conceptual para, en un primer momento, delimitar a los autores que se consideraran como 

marco teórico y en un segundo momento proceder a la selección de los indicadores que se 

utilizarán para medir la calidad de la democracia en la presente tesis. 

Para lo cual , se requiere de una delimitación metodológica y conceptual puesto que existen 

diferencias entre los académicos o autores que se han referido al concepto calidad de la 

democracia, algunos lo han hecho con la rigurosidad pertinente y otros engordan e l 

concepto haciéndolo inútil , o como lo plantea Grace: 

Los académicos han considerado que elementos tan diversos como el de establecer la oficina 
de un ombudsman, ofrecer agua potable a las casas en batTios pobres o crear oportunidades 
para una democracia de liberativa podrían aumentar la calidad democrática. Pero al incluir 
toda una letanía de rasgos deseables de gobierno y políticas públicas dentro del ténnino 
··cal idad de la democracia··, éstos desdibujan el concepto, hacen imposible medirlo, le quitan 
cualquier utilidad como variable independiente y lo dejan vulnerable de ser desechado por los 
c ientíficos sociales como utópico.(Grace:2005 :42) 

Al respecto, Ángel Sermeño plantea que: ·' una democracia de calidad, es la que al mi smo 

tiempo que profundiza en la construcción de las instituciones políticas que sostienen los 

derechos políticos y civi les de los ciudadanos permite, a través del estímulo de nuevos 

esq uemas de participación política, que los ciudadanos ejerzan el poder de defender o 

alcanzar nuevos derechos soc ial es que actualm ente les faltan:· (Sermeño: 2005) 

Así, el anál isis sobre la calidad de la democracia es, como se dijo anteriormente, un buen 

proceso de evaluación de la democracia, para observar a partir de indicadores, en qué 

medida un Estado está más cercano o lejano de la conso lidación democrática. 
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Como se planteó antes, los indicadores desarrollados para med ir a la democracia son 

múltiples y algunas de las preocupaciones de quienes estudian la calidad de la democracia 

son: ¿Cómo medir la democracia? ¿Cómo realizar un balance? y ¿Qué indicadores elegir? 

Por consiguiente, en el presente trabajo se estudian el Estado de derecho y la rendici ón de 

cuentas como indi cadores de medición, porque a partir del aná li sis de los diferentes autores 

e instituciones sobre e l tema de la calidad de la democracia la mayoría coincide en el que el 

Estado de derecho y la rendici ón de cuentas son los pilares de la democracia y por tanto, los 

mejores indicadores para med ir la democracia de un determinado país, o como lo señala 

Frances Hagopian: '" la calidad democrática no sólo implica la protección de las libertades, 

de los derechos básicos, de la supremacía del Estado de derecho, sino también de gobiernos 

que rindan cuentas (accountable) ante otros agentes del Estado y ante los 

ciudadanos."(Hagopian: 2005:27) 

En suma, en el presente trabajo se entiende por calidad a la democracia como un proceso de 

evaluación. Dicho proceso parte de un marco teórico donde se delimita e l concepto y se 

ex plican los indicadores y las variables para medir la democracia de algún país y así poder 

determin ar qué tan alta o baja es su calidad y las implicaciones que de eso se derivan. En 

esta tesis se aborda el caso mexicano, a pa11ir del Estado de derecho y a la rendición de 

cuentas como indicadores de medición con sus respectivas variables. 

Poliarquía y calidad de la democracia 

Partiendo de la definición semántica de calidad. podemos incorporar el planteamiento de 

Robert Dahl , quien elabora una definición real de la democracia política moderna que 

continua vigente por su carácter empírico, el cual se encuentra expresado en lo que define 

como ·'po liarquía"2término que se ex plica en un apartado sucesivo. 

Además, en Dahl podemos encontrar las propiedades de las democracias modernas, 

también trabajadas y definidas por Sartori entre otros autores, Dahl aporta una di scusión 

2 
Dahl ha desarrollado el concepto en (1971) Poliarquía; participación y oposición, Vale U. Press: New Haven y en (1982) 

Los dilemas de lo democracia pluro/isto Vale U. Press: New Haven 
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compleja de la democracia, en la cual pone al descubierto las limitaciones teóricas 

democráticas de las poliarquías realmente existentes, para sugerir reform as estructurales. 

Por lo tanto, retomar a Robe11 Dahl en el estudio de la calidad de la democracia es 

pe11inente, justo porque se ha encargado de construir un marco teóri co que suministra de 

forma sati sfactoria y articulada los elementos históricos, normativos y empíricos de la 

democracia. 

Paralelamente, M01·lino propone que: "La definición mínima de democracia fija los 

umbrales bajo los cuales se establece que una democracia para ser definida como tal tiene 

que tener por lo menos: sufragio uni versal, masculino y femenino; elecciones libres. 

competitivas, recurrentes, con más de un partido y acceso a fuentes alternati vas de 

información." (Morlino, 2003, Cap.2) En el ámbito de las democracias que están por sobre 

ese umbral mínimo, será necesario ver empíri camente qué tanto del recorrido se ha 

cumplido o pueda cumpli rse para la reali zación más plena de los dos objeti vos centrales de 

una democracia ideal: li bertad e igualdad según M01·lino. 

Por consigui ente, calidad de la democracia debe estar íntimamente ligado a sus 

características propias, si bien Morlino3 incorpora una serie de elemen tos en su mayoría 

inherentes a su característi cas, también podemos encontrar di vergencias en los distintos 

autores e instituciones que se han encargado del estudio y medici ón de la calidad de la 

democracia; desde quienes miden su calidad a partir de un elemento como lo electoral 

como lo es el (lOE) Índice de Democracia Electoral hasta quienes elaboran un a 

multiplicidad de indicadores para medi r su calidad como el Latinobarómetro y el PNUD 

principalmente. 

3 
Principal impulsor del actual debate teórico y metodológico sobre la "ca lidad de la democracia", presenta en un 

artículo publicado en la revista meta política num. 39 la propuest a más elaborada hasta ahora tanto para entender el 
significado de este concepto como para aproximarse a su estudio empírico riguroso. 
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¿Mxico puede ser eva luado bajo el concepto de calidad de la democracia? 

Quizá, una de las cuestiones más importantes en términos metodológicos es, saber 

quién puede y quién no puede ser medido bajo los indicadores de calidad de la 

democracia, puesto que , no todos aqu ello s países que en el discurso se dicen 

democráticos podrían encajar en el aná lisis y eva luac ión so bre calid ad de la 

democracia, existen requerimientos democráticos quizá mínim os, pero esenciales, 

mismo s que ya han sid o descr it os por Dahl, Morlino y Sartori. 

Por tal razón, Morlino propone que primero se debe excluir los regímenes combinados. es 

decir, aquell os que no garanti zan la competencia electoral libre, justa y un ni vel mínimo de 

derechos civiles lo cual hace difíci l caracterizarlos como democráticos. Así mismo las 

llamadas democracias impe1jectas, democracias "excluyentes", que brindan únicamente 

garantías limitadas para los derechos políticos; democracias '·dominadas", en la que la élite 

de poder usa su influencia para condicionar y limitar la autonomía de los líderes electos; y 

democracias '· iliberales" que ofrecen únicamente garantías parc iales sobre derechos civiles. 

A estos tipos de regímenes también se les conoce como regímenes híbridos. 

En consecuencia, para Morlino las democracias delegativas de O 'Donnell , son un buen 

escenario para el presente análi sis. Puesto que, estos regímenes están basados usualmente 

en un sistema de mayoría, ll evan a cabo '·elecciones re lativamente limpias·', "los partidos, 

el parlamento y la prensa son usualmente libres de ex presar.sus críti cas .. y " la corte bloquea 

políticas anti constitucionales". Algunas de las características anteri ores son co incidentes 

con la Poli arquía de Dahl : sufragio universal; elecciones regul ares. libres, competiti vas y 

justas; libertad de ex presión, derecho a votar y ser votado, libe11ad de asoc iación. más de un 

panido político y más de una fuente de inform ación. (Dahl : 1971 :89) 

Si bien M01·lino y O'Donell en coi ncidenci a con Dahl ofrecen una seri e de características 

propias de las democracia modernas, el prob lema es que en la realidad los ciudadanos en 

éstas democrac ias "delegan a otros tomar decisiones en su nombre desde el momento en 

que votan, pero después ya no ti enen la opo11unidad de verificar y evaluar la labor de sus 
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gobernantes una vez e lectos. De igual forma, los órganos del gobierno, incluso los creados 

para éste propósito, se niegan a cumplir su funci ón de superv is ión o fracasan al ll evarl a a 

cabo, por lo que, consecuentemente, el as í ll amado gobierno de la ley sólo se respeta parcial 

o mínim amente" (O' Donne ll : 1994:60-62). 

Por tal razón, e l estudio de la calidad de la dem ocracia resulta no so lo pertinente, sino 

necesario para e l an álisis y la evaluación, as í como, para detectar e l estado actual de la 

democrac ia en Méx ico; s i bien ya se han reali zado estudi os comparados en la región 

latinoamericana, es sabido que el proceso de evaluación es constante, es decir, la calidad de 

la democracia es una evaluación continua que nos di rige hacia el mejorami ento y 

consolidación de nuestra de mocracia. 

Gtlidad de la democracia para Leonardo 1\'brlino 

El autor base del marco teóri co de la presente tes is es Leonardo Morlino4 justamente, por 

ser el autor que ha desarro ll ado de manera amplia y precisa el concepto de calidad de la 

democracia y qui zá el autor que está a la cabeza en el debate y estudi o del tema dentro de 

sus aportaciones más relevantes se encuentra el importante libro Democracias y 

democratizaciones obra con múltiples aportaciones conceptuales y empíri cas para medir 

di versos fen ómenos que están presentes en los procesos de transición y conso lidación de la 

democracia (incluyendo sus etapas interm edias, como la instaurac ión y la cris is, por 

mencionar dos ejempl os). 

Por consigui ente. M01·lino menciona que. en princip iO una buena democracia es un 

régim en sumamente legitimado y, por tanto, estable, que sati sface completamente a los 

ci udadanos (calidad con respecto al resultado). Si. por el cont rario. las instituciones no son 

confi abl es, entonces muchas atenciones. energías y objetivos se consumirán por la 

neces idad de la consolidación o el mantenimi ento, y una vez superado el umbral mínim o, se 

4 
Leonardo Morl ino, destacado Profesor de Ciencia Polít ica adscri to al Instituto Italiano di Scienze U mane (Florencia). 

desde 2006 es coo rdinador del Doctorado en Ciencia Política en el mismo instituto. Es primer Vice-Presidente del 
lnternational Political Science Association . 

18 



vuelve un resultado apreciable. Segundo, los ciudadanos, las asociaciones y las 

comunidades que forman parte de este tipo de democracia gozan de libertad e igualdad por 

encim a de los mínimos (calidad con respecto al contenido). Tercero, los ciudadanos de una 

buena democracia tienen el poder de controlar y evaluar si el gobierno trabaja 

efectivam ente por aquellos valores con pleno respeto a las normas vigentes, de vigilar su 

aplicación eficiente, así como evaluar la eficacia decisional y la responsabilidad política 

con respecto a las elecciones tomadas por el personal electo también en relaci ón con las 

demandas expresadas por la sociedad civil (calidad con respecto al procedimiento). 

Asimismo, define cinco dimensiones para describir un buen grado de calidad de la 

democracia, las primeras dos son dim ensiones procedimentales, por cuanto se atienen 

principalm ente a las reglas y só lo indirectamente a los contenidos. Estas son: 1) respeto a la 

ley; y 2) rendición de cuentas. La tercera dim ensión concierne al resultado y ti ene que ver 

con: 3) reciprocidad, es decir, la capacidad de respuesta que encuentra la sati sfacc ión de los 

ciudadanos y la soc iedad civi l en general. Las últimas dos dimensiones sustantivas: 4) 

respeto pleno de los derechos que pueden ampliarse en la realización de las diversas 

libertades; y 5) progres iva ampli ación de una mayor igualdad política, social y económica. 

Del mi smo modo, considera una serie de indicadores que tienen como finalid ad medir que 

tan establ e es su estructura institucional a partir de indicadores como: calidad en términos 

de procedimiento teniendo como eje rector dos principios: el de Estado de derecho y la 

rendici ón de cuentas que implica que los ciudadanos tengan el poder de verificar y evaluar 

si el gobierno trabaja por los objetivos de libertad e igualdad de acuerdo al gob ierno de la 

ley. Verifican la efic iencia de la ap li cación de las leyes vigentes, la e fi cacia de las 

decisiones tomadas por el gobierno, la responsabilidad y la rendi ción de cuentas políticas 

de los gobernantes electos en relación con las demandas ex presadas por la soc iedad civil. 

En sum a las esferas procedimentales de la calidad democrát ica son el Estado de Derecho y 

la rendición de cuentas. 
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Por tanto, calidad en Términos de Procedimiento: significa que los propios ciudadanos 

tienen el poder de verificar y evaluar si el gobierno trabaja por los objetivos de libertad e 

igualdad de acuerdo al gobierno de la ley. Monitorean la efi ciencia de la aplicación de las 

leyes vigentes, la eficacia de las decisiones tomadas por el gobierno, la responsabilidad y la 

rendición de cuentas políticas de los gobernantes electos en relación con las demandas 

expresadas por la sociedad civil. 

Gtlidad de la democracia y Fstado de ll!recho 

Con respecto a éste principio, Morlino propone que más allá de fortificar las normas 

legales, el término supone el principio de la supremacía de la ley y admite al menos la 

capacidad de las autoridades para hacer que se respeten las leyes y para tener leyes de 

dominio público, universales, estables y precisas no retroactivas, característi cas 

fundamentales para cualquier orden civil y un requerimiento básico para la consolidación 

democrática, j unto con otras cualidades básicas, tales como el control civil sobre el ejército 

y la independenci a del poder j udicial. 

Asimismo, para su medi ción propone las sigui entes variabl es: La igual aplicación de la ley 

a todos, supremacía del Estado legal; la inex istencia de corrupción, la ex istencia de una 

po licía efectiva. acceso equ itati vo al sistema de justicia, pronta reso lución de las 

investigaciones criminales y la independencia de los tribunales de justici a de cualquier 

influencia política. Por consigui ente, se dedi cará un capitulo par a definir y desarroll ar más 

detall adamente el concepto de Estado de Derecho. 

Calidad de la democracia y la rendición de cuentas 

Igualmente, el otro eje transversal o rector que propone Morli no , es la rendición de 

cuentas, que efectivamente resulta ser un elemento fundamental para la medi ción de la 

calidad de democrac ia, en voz no úni camente de M01·lino sino de vari os estudiosos de la 

democracia, puesto que, éste elemento permite anali zar los víncul os entre la sociedad y el 

Estado. es dec ir; hasta dónde los representantes o gobernantes deciden en función del 
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interés general de la nación, que es el elemento que sustenta su elección , o gobiernan para 

vigi lar los intereses de particulares. 

Al respecto, existe un consenso más o menos generalizado para definir a la rendición de 

cuentas, como la obligación de los líderes políticos electos de responder por sus decisiones 

políticas cuando les es pedido por los ci udadanos, electores u otros cuerpos 

constitucionales. 

Morlino la define a partir de tres características principales: la información, la justificación 

y el castigo/recompensa. El primer elemento, la información sobre e l acto político o serie 

de actos de un político u órgano político (el gobierno, el parlamento, etcétera), es 

indispensable para atribuir responsabilidad. 

El segundo, el de la just ificación, se refiere a la exposición de las razones por la que los 

líderes gobernantes toman sus acciones o decisiones según el caso y el tercero, castigo o 

recompensa, es la consecuencia diseñada por el elector o cualquier otra persona o cuerpo 

que rea li ce una evaluación de la información, las justificaciones y otros aspectos e intereses 

detrás del acto político. 

Para lo cual, estos tres elementos requieren de la ex istenci a de una dimensión pública 

caracterizada por el plural ismo, la independenc ia y la participación real de una gama de 

actores indi viduales y·co lectivos. 

Asimismo, la rendición de cuentas puede ser vertical u hori zontal. La primera es la que los 

electores pueden demandar a sus gobernantes electos, exigir al gobernante que aclare a la 

luz pública sobre ciertos actos por él ordenados. Que por su parte, artori define como la 

representación por mandato imperati vo. según Morlino este primer tipo de rendición de 

cuentas tiene una naturaleza periódica y depende de las diversas fechas e lectorales a nivel 

nacional y local. 
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La segunda, la rendición de cuentas horizontal es la responsabilidad que los gobernantes 

tienen de responder a otras instituciones o actores colectivos que poseen la habilidad y el 

poder de controlar la conducta de los gobernantes. Es relativamente continua y está 

sustancialmente formali zada por la ley. En la práctica, se manifiesta usualmente en el 

monitoreo ejercido por la oposición en el legislati vo, por las di versas valoraciones y 

decisiones emitidas por la corte, si se encuentra activa, y por las cortes constitucionales, 

las agencias auditoras, los bancos centrales y otros cuerpos con propósitos presentes en las 

democracias. Lo que por su parte, José Antonio Crespo ha llamado el "sistema de vigilancia 

mutua" (Crespo: 2005:78) 

Por otro lado, calidad en Términos de Contenido: una democracia de calidad es aquell a en 

la que los ciudadanos, asociaciones y comunidades que la componen disfrutan de libertad e 

igualdad, éstos son los dos principales ideales democráticos, y es innegable que son 

centrales para una definición norm ativa de la calidad democrática, as í mismo, M01·lino 

menciona como los derechos esenci ales a los derechos políti cos, los cuales incluyen el 

derecho al voto, el derecho a que los líderes políticos puedan competir por el apoyo 

electoral y el derecho a ser e lecto para un cargo público. 

Igualmente, los derechos civiles esenciales incluyen la libertad personal, e l derecho a un a 

defensa legal, el derecho a la pri vacidad, la libertad de elegir el lugar de residencia, la 

libe11ad de movimiento, el derecho de emi grar, la libertad y el secreto de correspondencia, 

la libertad de pensamiento y ex pre.sión, el derecho a la inform ación y una prensa libre, y la 

libe11ad de asambl ea, asociación y organi zación. incluyendo organi zaciones políticas s in 

víncul o alguno con los sindicatos. 

La igualdad y la so lidaridad se han alcanzado en la realidad mediante la implementación de 

derechos sociales. En una democracia, ell os incluyen el derecho a la salud o al bienestar 

físico y mental, e l derecho a la asistencia y la seguridad social , el derecho al trabaj o, e l 

derecho a la dignidad humana, el derecho a huelga, el derecho al estudio y la educación, así 

como el derecho a entornos saludables, concretamente, a la protección del ambiente, y e l 

derecho a viviend a. 
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Por último, calidad en Términos de Resultados: al tratarse de un régimen ampliamente 

legitimado, que sati sface compl etamente a los ciudadanos esto puede observarse cuando las 

instituciones ti enen e l compl eto apoyo de la sociedad civil , pueden alcanzar los valores de l 

régimen democrático. M01·lino pl antea que ta l vez el método más efecti vo para medir la 

dimensión de la reciprocidad es verificar la legitimidad del gobi erno ; a partir de la 

percepción de los c iudadanos. 

Conclusiones 

En resum en, como se mostró en párrafos anteriores los trabajos de los autores e 

instituc iones que se han encargado sobre la calidad de la democracia presentan li stas de 

atributos y condi c iones que la defin en, y casi todos asocian la calidad de la dem ocracia con 

el tema de los derechos y cómo estos derechos fun cionan en la sociedad y en instituci ones 

c laves (electorales, judicia les y admini strati vas). 

De igual forma, se ev idenc iaron a lgunas condi ciones mínim as como: ciudadanía inc lusiva, 

acceso abierto y en términos claros y relati vamente iguales a la actividad política para 

indi viduos y organi zaciones, li bertad de in fo rm ación y organi zación, y mecanismos 

fo rmales e inform ales para asegurar la rendi ción de cuentas y responsabilidad de los 

gobe rnantes (accountability). 

Por tales razones. en la delimitación de l marco teórico del presente trabajo prim eramente se 

establece e l concepto de calidad. a part ir de l conj un to de propiedades que propone 

M01· lino, que permitan juzgar su va lor, co n la fin alidad de medi r su cali dad bajo el 

princ ipio de evaluación. 

Así tambi én, para de finir las características propias de la democracia se retoma a la 

poli arquía de Robert Dahl " l. Funcionari os públi cos e lectos 2.e lecciones peri ódi cas y 

limpias 3 derecho a todos los adul tos a votar 4 . Derecho a postul arse en los cargos púb li cos 

e lectos 5.derecho a la li bre expres ión libre de represión 6 acceso a fuentes a lternati vas de 

información ?libertad de asociación· · (Dahl : 197 1 :68) 
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Por lo tanto, para medir la calidad de la democracia podemos retomar a Dahl dado que, si 

bien ya observamos en los distintos autores una multiplicidad de indicadores, en el presente 

trabajo partiremos del concepto de democracia de di cho autor. 

Por consiguiente, al respecto de calidad de la democracia se establecen los indicadores a 

partir de dos consideraciones: la primera es elegi r indicadores que por si mi smos, sean 

característ icas propias de la democracia, como las enumeradas por Robert Dahl , la segunda 

consideración de selección es, partir de los indi cadores más recurrentes o coi ncidentes 

propuestos por los autores descritos y particul armente los de M01·lino por su re levancia y 

aportaciones en el tema como ya se plateó en pán·afos anteriores. 

En consecuencia, para Michael Grace e l "Estado de derecho es un elemento fundamental 

para medir la cali dad de la democraci a e impli ca la protección de derechos, el control de la 

corrupci ón y la igualdad como derechos y la rendición de cuentas, la responsividad y la 

part icipación como representación" . (Grace: 2005 :39) 

Para M01·lino el Estado de Derecho constituye un elemento esencial como ya se describió 

antes a partir de la igual aplicación de la ley a todos, incluyendo a las autoridades, nunca el 

crimen sobre la ley, una policía efectiva y respetuosa de los derechos indivi duales y las 

libe11adas garanti zadas por la ley; el acceso igual y sin compli caciones de los ciudadanos al 

sistema de justi cia; ráp ida reso lución de investi gaciones criminales y de demandas civiles y 

admini strativas; Independenci a de los tri bunales de justicia de cualqui er influencia política; 

habilidad de las cortes para mantener firmes sus deci siones; supremacía de la Constitución, 

interpretada y defendida por una C011e Constituci onal. (Morli no: 2005:38) 

Paralelamente, e l Banco Mundial considera como uno de sus elementos principales al 

Estado de derecho como pieza fundamental para las mediciones democráticas, puesto que, 

en e l Estado de Derecho se incluyen diversos indi cadores los cuales miden la extensión de 

cuáles agentes confía y cuales se atienen a las reglas de la soc iedad. Estos in cluyen 

.. percepciones de la incidencia del crimen, la efecti vidad y predi cción de la justic ia y la 
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capacidad de hacer cumplir los contratos. Juntos, estos indicadores miden el éxito de una 

sociedad en desarrollo en cuanto a la observancia de las reglas, bases para las interacciones 

económicas y sociales, y sumamente trascendente para ésta institución, la certeza de que los 

derechos de propiedad son protegidos." (Kaufmann: 2007: 45) 

Por su parte, Guillermo O ' Donnell quien es uno de los principales animadores del debate 

contemporáneo sobre la calidad de la democracia. En síntesis, su posición al respecto puede 

resumirse en el siguiente planteamiento: ··Para que un Estado sea un l:stado democrático de 

derecho, tiene que cumplir con tres condiciones: 1) sostener las libertades políticas y las 

ga ran tías de la poliarquía: 2) sostener los derechos civiles dt: toda la pob lación y 3) 

estab lece r redes de responsabilidad para que todos los agentes. privados y públicos -

incluidos los más altos funcionarios- . sean sujetos a controles apropiados y legalmente 

establecidos respecto a la legalidad de sus actos:· (<YDonell: 2005:94) 

El segundo indicador de m a) or importancia que se establece a partir de la revisión de los 

autores es: la rendici ón de cuentas. para la cual, Michel Grace hace referencia a la 

protección de derechos, el Estado de derecho, el control de la corrupción y la igualdad 

como derechos y la rendición de cuentas, la responsividad y la participación como 

representación. (Grace:2005: 45) 

En suma, la calidad de la democracia es un concepto controvertido y contemporáneo puesto 

que hoy día sirve de instrumento de medición de las democracias teniendo como base los 

estudios de política comparada y los preceptos de la democracia política moderna. 

Por lo tanto, dado que son muchos los indicadores y las instituciones que se encargan de 

medir la calidad de las democracias en todo el mundo, en éste trabajo se desarrollan los dos 

principales indicadores de la calidad de la democracia que son el Estado de derecho y la 

rendición de cuentas por las razones justificadas en los primeros párrafos. 

Por último, si bien existen posturas que aseveran medir la calidad de la democracia en 

México, es más que absurdo, dado que parten del supuesto de que en México no hay 
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democracia, en e l presente trabajo se parte de una definición mínima de democracia no 

ideal ni normativa, ni desde la mirada de la filoso fia política; entendida como definición 

mínima aquella que tiene un mínimo de intenciones ideales y un máx imo de extensiones o 

referentes empíricos. 

CAPÍTULO 11. 

El Estado de derecho como indicador de la calidad de la democracia en México 

El Estado de derecho es qui zá, la principal característica de la democracia y por tanto uno 

de los indicadores fundamentales para med ir su calidad, como todos las concepciones 

políticas se puede analizar desde di stintos ámbitos, aquí se presentan a los autores y las 

posturas que están más íntimamente vincul adas al término de calidad de la democracia y 

Estado de derecho con di st intos planteamientos como el de O'Done ll : 

" Para que un Estado, sea un Estado democrático de derecho, tiene que cumplir con 
tres condiciones : 1) sostener las libertades políticas y las garantías de la poliarquía; 2) 
sostener los derechos civi les de toda la población y 3) establecer redes de 
responsabilidad para que todos los agentes, privados y públicos - inc luidos los más 
altos funcionarios- sean suj etos a controles apropi ados y legal mente establecidos 
respecto a la legalidad de sus actos" (O' Donell : 2005: 42) 

De lo an teri or, la primera condición: 1) sostener las libertades políticas y las garantías de la 

poliarquía, las cuales se encuentran directamente en la democracia política, es decir, tiene 

que ver con la protección de los derechos relacionados a la democracia, sus actores y sus 

reglas. 

La segunda cond ici ón, al respecto de sostener los derechos civ il es de toda la pob lac ión, 

hace referenci a a un ámbito más ampli o sobre la protección de la ciudadanía incluyendo las 

garantías indi viduales, culturales, laborales etc. Es un ámbito que está más li gado a la 

gobernabi lidad, a la procuración de justi c ia y la imparti ción de la mi sma en toda la nac ión. 

para desarrollar este ámbito se requieren de múltiples estudios pues su campo es tan ampli o 

debido a que, no solamente son las garant ías indiv iduales, sino todos los derechos 
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contemplados en la Carta Magna. 

La tercera condición, está directamente relacionada con lo que algunos autores han descrito 

como la responsabilidad, que implica establecer redes de responsabilidad para que todos los 

agentes, pri vados y públicos - incluidos los más altos fun cionari os- sean suj etos a 

controles apropiados y legalmente establecidos respecto a la legalidad de sus actos. 

Con respecto a dicha responsabilidad, desde la alternancia políti ca y en el actual proceso 

de transición - consolidación se han creado instituciones como: los tribunales e lectorales, 

los organi smos de fi scalía como la (FEPADE) Fiscalía Especializada para la Atención de 

los Delitos Electorales, entre otras instituciones que tienen como finalidad hacer 

responsables y suj etar a controles sobre sus actos a algunos funci onarios de nive l medio 

bajo. 

Sin embargo, aún quedan muchas fronteras por atravesar, un a de ell as es la de hacer 

responsables al ejecut ivo, a los diputados, a los senadores. y gobernadores entre otros, en 

los di stintos ni ve les de gobierno puesto que existe un gran vacío en la impartic ión de 

j ustici a y sobre todo la des igual impartic ión de justicia como lo muestran los casos de ex 

gobernador Uli ses Ruiz y Jacinta Francisca que son un ej emplo de los lados 

ex tremadamente opuestos de la imparti ción de justici a. 

La impartición de justicia y el Estado de derecho: dos casos polarizados . 

A l respecto. se utili zan para e l presente cap ítulo los casos de l ex gobernador de Oaxaca 

Ulises Ruiz y Jacinta Francisca po rque cada uno representa de fo rm a clara a por lo menos 

dos sectores de la sociedad, por parte de Jac inta, quien representa al sector más amplio de la 

sociedad el de los pobres y los marginados y en el lado opuesto al ex gobernador Ulises 

Rui z como parte del sector más reducido, el de la élite políti ca. 

S i bi en aq uí se toman dos muestras de la sociedad. lo cierto es que casos co mo el de l ex 

gobernador Uli ses y el de Francisca so n la constante en nuestra soc iedad, justo por eso, se 
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toman como variables en el presente anál isis. 

Por tanto, al ex gobernador Ulises Ruiz a quien dentro de su periodo se le acusó y 

comprobó de violación a las garantías individuales, asesinato, nepotismo, corrupción, 

violación a la libertad de expresión, privación ilegal de la libertad entre otros, continua 

gozando de las prebendas y del abuso de autoridad, con tinte de cacique. 

Y, pese a que la Suprema Corte de .Justicia de la Nación (SC.JN) declaró al entonces 

gobernador de Oaxaca, Ulises Rui z, responsable de la violación grave de una serie de 

garantías individuales que se registraron en el conflicto magisterial , político y social que se 

viv ió en la capital de su entidad, de mayo de 2006 a enero de 2007. 

De lo anterior, después de dos días de sesiones, en los que cada ministro fijó su postura 

sobre la investigación soli citada en 2006 por la Cámara de Diputados, el pleno resolvió con 

velocidad una investigación que duró año y medio y fue sintetizada en un proyecto de 923 

cuattillas. 

Por su parte, los ministros sólo coincidieron en seiialar que hubo violación generalizada de 

garantías. en consecuencia, la votación mayoritaria sólo responsabili zó a mandos policiacos 

estatales: al director general de Seguridad Pública, José Manuel Vera Salinas; al director de 

la Policía Ministerial, teniente de navío José Moreno Ri vas, y al director de la Policía 

Auxiliar, Joaquín Daría Berges. Y a Ulises Rui z únicamente se le aplicaron sanciones 

administrativas correspondientes, pese haber sido el que autori zó las múltiples violaciones a 

las garantías individuales. 

Por lo tanto. el caso del ex gobernador Ulises pone de manifiesto una primera situación, la 

cual permite medir un indicador de nuestra democracia con respecto al Estado de derecho, 

muestra con claridad que es de baja calidad, puesto que no se cump len con las tres 

condiciones o indicadores básicos y fundamentales del Estado de derecho que establecen: 

1) sostener las libertades políticas y las garantías de la poliarquía; 2) sostener los derechos 

civiles de toda la población y 3) establecer redes de responsabilidad para que todos los 
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agentes, privados y públicos - incluidos los más altos funcionarios- sean suj etos a 

controles apropiados y legalmente establecidos respecto a la legalidad de sus actos. 

En el lado opuesto, e l caso de Jacinta Francisco Marcial , mujer indígena otomí, acusada y 

sentenciada por haber secuestrado a seis agentes de la AFI. (Agencia Federal de 

Investigac iones) negándole el acceso a un traductor, el 19 de diciembre del 2008 fue 

sentenciada en la ciudad de Querétaro, fue remitida al reclusorio de San José el A lto, aun 

cuando no se encontraron las pruebas la mantuvieron aproximadamente cuatro años. 

Injustic ia. abuso de poder y discriminación son las palabras que describen un 

acontecimiento como el de Jaci nta, la pregunta más ri sible que se puede reali zar al respecto 

es ¿qui én puede creer que una señora pueda secuestrar a se is agentes especia li zados, 

preparados y sobre todo mmados? 

Sin embargo, el caso de Jacinta Francisca es solamente uno de los muchos casos de 

injusticia que ex isten en el país. Pareciera ser que el sistem a de justicia deja caer su poder 

únicamente en los grupos marginados, por tanto, Jacinta representa por lo menos a tres 

grupos hi stóricamente marg inados: al de las mujeres, al de los pobres y al de los indígenas. 

Tanto el caso del ex gobernador Uli ses Rui z, como el caso de Francisca son utilizados 

como vari ables para medir la calidad de la democracia con respecto al Estado de derecho, 

dado que muestran de manera muy clara la desigualdad en la ap li cac ión de la ley. 

Igual mente, ambos casos ponen en evidencia que el diseño institucional del marco jurídico 

por un lado, puede pe1judicar a unos (los pobres) y por otro lado puede privilegiar a las 

cúpul as del poder y de l dinero, estos dos casos embl emáticos nos muestran las deficiencias 

y aún más, las reform as que se le tienen que hacer a l sistema de impa11i ción de justicia en 

México para garantizar el Estado de derecho. 
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Morlino y el Estado de derecho 

Morlino con respecto al Estado de derecho en términos de procedimiento, describe a partir 

del principio de la supremacía de la ley y pmtir de leyes de dominio público, uni versales, 

estables y precisas no retroactivas, con igualdad de apli cación entre los ciudadanos y a las 

autoridades características fundam entales para cualquier orden civil y un requerimiento 

básico para la conso lidación democrática, para lo cual propone las variables de observación 

que aquí se refi eren: 

"la igualdad de aplicación a todos, supremacía del Estado encima de cualquier grupo 
criminal, la transparencia como elemento anticorrupción en lo admini strati vo y lo 
judicial, burocracia local, civil y competente y efectiva, la ex istencia de una policía 
que respete los derechos individuales y las libertadas garantizadas por la ley, el 
acceso igual y sin complicaciones de los ciudadanos al sistema de justicia, una rápida 
reso lución de investigaciones criminales y de demandas civil es y admini strati vas, 
independencia de los tribunales de justicia de cualquier influencia 
poi ítica"(Morl in o :2005:34) 

Los elementos anteri ores pertenecen a lo que algun os autores ll aman la defin ición mínim a 

de Estado de derecho y democracia, ésta definición mínima está directamente vincul ada a 

lo empírico, contrari amente, una defi nición amplia se encuentra más orientada hac ia la 

teoría e incluso a la fil osofí a política, que cuenta con muy pocos o nulos referentes 

empíricos, por otro lado, los elementos o indicadores que a continuación se presentan 

planteados por Morlino son precisos para poder medir el nivel o la calidad del Estado de 

derecho en el que se encuentra una nación. 

El primer indicador refi ere a: La igualdad de aplicación de la ley a todos la cual reduciría 

el abismo de aplicación de justicia que hay entre un determinado sector y otro, j usto para 

di sminuir la di stancia que hay entre la ap li cac ión de un sector y otro como se observó en 

los casos anteriorm ente expuestos. Por su pa1te, o ·o onell también pone énfas is en 

elemento de la igualdad en la impa1tición de justi cia y lo expresa de la sigui ente fo rm a: 

"los derechos y obl igaciones prev istos son uni versali stas, en el sentido de que ri gen 
para cualquier indiv iduo sin que interfiera su posición social, con el úni co requi sito 
de que aquél haya alcanzado la mayoría legal de edad y no se encuentre bajo 
supuestos, clara y prev iamente definid os, que lo inhabil iten. Estos derechos dan 
sustento al reclamo de trato igualitario en las situaciones lega lm ente definidas que 
subyacen o pueden resultar de la clase de actos rec ién ejempli ficados. ·' Igualdad (de 
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todos) ante la ley" es la expectativa tendencialmente inscrita en este tipo -formal pero 
nada intrascendente- de igualdad."'(O ' Donell: 2005:42) 

En consecuenc ia, podemos observar una clara coincidencia entre Morlino y O'Donell al 

respecto de la igualdad en la impartición de justicia como uno de los elementos centrales 

con respecto al Estado de derecho. 

Sin embargo, como ya se mostró en los casos anteriores, México aún mantiene alta 

ineficiencia para poder garantizar el acceso igual al sistema de justicia, para lo cual basta 

con revisar las recomendaciones5 de la CNDH (Comisión Nacional de Derechos Humanos) 

y se encontrará que casos como el de Jacinta de indebida impartición de justicia hay miles. 

Asimismo, basta estar atentos a los noticieros y a Jos diarios para darnos cuenta de los 

multimillonarios fraudes, abuso de poder, entre otros actos delictivos que se cometen en la 

administración pública en distintos niveles de gobierno, mismos que aun cuando son dados 

a conocer públicamente no se observa la impar1ición de justicia haciendo responsables a Jos 

funcionarios de sus acciones. 

El segundo elemento planteado por Mor·Jino es: la supremacía del Estado encima de 

cualquier grupo criminal, con lo cual se evitaría que los grupos dominen en algunas 

regiones del país. Éste indicador es de gran importancia debido a la coyuntura en la que se 

encuentra el país al respecto de la delincuencia organizada y el narcotráfico. 

Si bien el ejecuti vo les ha '·declarado la guerra .. lo cierto es que en la vida pública y en la 

agenda mediática nacional dicha guerra ha desatado por lo menos dos grandes posturas, por 

5 Las recomendaciones son los instrumentos -especie de fallos sui generis- por medio de los cuales la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos expresa su convicción de que se ha producido una violación, 
sugiere las medidas necesarias para subsanarla y, en su caso, solicita que se realice una investigación y que 
se apliquen sanciones a los servidores públicos que han incurrido en las conductas vio latorias de Derechos 
Humanos. Por tanto, desde que un hecho ha sido calificado como presuntamente violatorio de derechos 
humanos, y si hay elementos suficientes para considerar que puede haber responsabilidad administrativa o 
penal , la CNDH debe formular de inmediato la queja o la denuncia de hechos ante las autoridades 
competentes. 
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un lado los que están a favor de dicho guerra; puesto que no se puede permitir que la 

delincuencia organi zada " haga su ley" en la soci edad y llenen las calles de mi edo y de 

droga. Por otro lado, los que están en contra expresan que dicha guerra solamente ha 

deri vado en más vio lencia e inseguridad y los grupos continúan haci endo su ley en las 

calles. 

Más a llá de las opiniones en la agenda públi ca, lo cierto es que es obligación central del 

Estado vigil ar por la seguridad de la nación y los ciudadanos, o dicho en palabras de 

M01·lino que ningún grupo delicti vo debe estar por encim a de la ley. 

Por otro lado, con respecto al ámbito de la transparencia como elemento anticorrupción en 

lo administrativo y lo judicial como se desarro ll a de manera más ampli a en s iguiente 

capítulo de la rendic ión de cuentas, se han creado unidades de supervisión y fi scalización, 

as í como el IFA I (Instituto Federal de Acceso a la Inform ación), la ley de acceso a la 

info rm ación entre otras, lo ciet1o es que aú n quedan muchas prácticas de opacidad y de 

corrupción incluso en la impartic ión de justic ia 

Otro e lemento, es el que pl antea una Burocracia local, civil y competente y efectiva con lo 

cual se daría so lución a l enorm e probl ema de la corrupción, la inefi ci encia administrati va y 

operati va que se encuentra anclada en la admini stración pública mex icana, para lo cual, un 

elemento fundamental que ayuda d isminuir la incompetencia y la ine fi ciencia 

administrati va es continuar y en fa ti zar el servicio profesional de carrera, por medio de la 

selección y reclutamiento de los funcionarios a través de un proceso de elección por 

capacidades y no por prebendas políticas, familiares o compad razgos. 

El siguiente indi cador es: La existencia de una policía, que respete los derechos 

individuales y las libertades garantizadas por la ley; justo e l caso de Jacinta, como e l 

muchísim os más que han sufrido abuso de poder por parte de los cuerpos policíacos, 

muestran la inexistencia de un cuerpo policiaco que respete los derechos y las libet1ades, 

más bi en, el abuso parece ser la constante en su actuación, en consecuencia, ex iste un 
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abismo muy profundo entre el respeto a los derechos individuales y el abuso excesivo de 

poder, esto se puede documentar en las muchas recomendaciones emitidas por la CNDH. 

Uno más de los indicadores que pe11enecen al Estado de derecho es : El acceso igual y sin 

complicaciones de los ciudadanos al sistema de justicia retomando nuevamente el caso de 

Jacinta porque, como ya se mencionó dichos casos nos permiten ver el tipo de sistema de 

justicia mexicano, en este ámbito del acceso igual a la justic ia, a .Jacinta no se le 

proporcionó un debido proceso legal, puesto que, pudo más la acusación escrita por pa11e 

de los agentes federales de investigación, que las declaraciones y lo testigos de Jacinta. 

Además, le fue negado un traductor o en su defecto, un juez que hablara e l dialecto otomí, 

por otro lado, Ulises Ruiz a quien se le comprobó existiendo evidencias como: videos, 

reportajes, testimonios, entre otros que daban cuenta de las violaciones y delitos que 

cometió se le sancionó administrativamente y ni si quiera se le destituyó del cargo público, 

entre otras cosas, por el fuero del que gozan los representantes políticos y por el peso 

político que representa. 

En consecuencia, este indicador nos permite deducir o ver dos situaciones muy importantes 

una que en Méx ico pesa más lo político que lo jurídi co, la otra es que el fuero de los 

representantes políticos funciona más como un elemento de injusticia, puesto que los 

protege jurídicamente de los abusos y violaciones a la ley que cometen continuamente. 

además los casos de desafuero han operado más como estrategia política (el caso de Andrés 

Manuel López Obrador) que como un instrumento de justicia para que los representantes 

sean sancionados por sus actos, por consiguiente, estas dos situaciones señalan una baja 

calidad respecto al Estado de derecho. 

Uno más de los indicadores señala: Una rápida resolución de investigaciones criminales y 

de demandas civiles y administrativas, la mencionada Jacinta pasó más de tres años de su 

vida presa mientras se intentó demostrar su inocenci a, pero insisto, Jacinta es so lo un caso; 

los reclusorios están llenos de personas que llevan años esperando una solución a su 

problema legal y la ley no cuenta con ningún recurso jurídico para subsanar e l daño 
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ocasionado a las personas que permanec ieron durante años mientras se demostraba su 

inocencia más que un " usted di sculpe. " 

En conclusión una de las propuestas más coherentes a l respecto del Estado de derecho y la 

democracia es la que plantea O ' Donell : 

·'El Estado de derecho es un puntal de toda democracia de buena calidad. Pero para alcanzar 
ese atributo la democracia necesita algo más que el Estado derecho, en el sentido histórico 
restringido que explicaré más adelante. Requiere de un Estado de derecho genuinamente 
democrático, que asegure los derechos políticos, las libertades civiles y los mecanismos de 
accountability que por su lado preservan la igualdad política de todos los ciudadanos y fij an 
límites a los abusos del poder estatal y privado. En este sentido, el Estado de derecho opera 
en estrecho vínculo con otras dimensiones de la calidad de la democracia. En ausencia de un 
vigoroso Estado de derecho, apoyado por un poder judicial independiente, la libertad, 
igualdad y dignidad de ciudadanos y ciudadanas están bajo pennanente amenaza. Además, 
sólo cuando este tipo de Estado afirma y promueve las dimensiones de derechos, igualdad y 
accountability, son los gobiernos habitualmente sensibles los intereses y demandas de la 
mayoría de la ciudadanía.'"(O'"Donell : 2005:49) 

De lo anterior, si bien Morlino y O" Donell desarrollan de manera amplia los e le mentos del 

Estado de derecho sin particulari zar en un país o Estado, para el caso mexicano 

especialmente para algunos autores como José Woldemberg y Mauricio Merino, entre 

otros, el Estado de derecho en la democracia está vincul ado a una serie de reformas 

electoral es que han permitido la liberalizac ión política y que han sido el motor y centro de 

la transición hacia la democracia y que a partir de estas reformas, se corregirán los defectos 

de la democracia hasta alcanzar su consol idación. 

Para estos autores la consolidación de la democracia es un proceso continuo con avances y 

retrocesos, como también lo señala Rosa María Mirón: "la transición política mexicana se 

ha ido construyendo paulatinamente a través de una larga sucesión de reformas legales. 

Desde 1977, y de manera más intensa a partir de 1990, las reform as han adquirido un ritmo 

soste nido y acumulativo: cada reforma a la Const itución y a las leyes secundari as, ha 

incorporado e lementos que las anteri ores dejaron pend ientes, y que adecuan e l marco 

normati vo a la cambiante realidad nacional. .. (M irón: 2007:76) 
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Del mismo modo, tanto la postura de Morlino y O ' Donell como la de los autores 

mexicanos resultan fundamentales para estudiar el caso mexicano pues los primeros 

desarrollan una serie de indicadores muy completos, debido a que tienen un alcance general 

y los segundos ponen particular énfasis en el ámbito de las reformas electorales nacionales. 

Ambas posturas son fundamentales, puesto que, si bien en los párrafos anteriores ya se 

mencionaron los indicadores propuestos por M01·lino para definir el marco teórico del 

Estado de derecho y la democracia, en los párrafos siguientes se analiza al Estado de 

derecho al respecto de las últimas reformas electorales, la acción de los actores políticos y 

el apego al Estado de derecho en la democracia. 

Por principio, las leyes electorales constituyen las reglas del juego democrático, por tanto, 

es necesario en un primer momento, mencio nar lo ocunido en las últimas elecciones del 

2009 para que, a partir de su análisis plantear ciertas modificaciones de reforma al 

COFlPE. 

Así, el proceso de reformas electorales ha s ido un transcurso largo y lento, s in embargo 

hoy se debe reconocer la necesidad de mirar a cada uno de los actores, así como sus 

estrategias de acción y a partir de esto modificar las reglas, adecuarlas, para prevenir que 

los huecos jurídicos continúen permitiendo un margen de discrecionalidad muy grande a los 

actores políticos. 

¿Qué son los derechos políticos? Los derechos políticos se definen como aquellos derechos 

que tienen los ciudadanos de pa11icipar en la i"ntegración y ejercicio de los poderes públicos 

y en general, en las decisiones de su comunidad. Entre los principales derechos políticos se 

encuentran: .. el derecho a votar y a ser e lecto, acceder a todos los cargos públicos, dirigir 

peticiones a los poderes públicos, reunirse y asociarse, formar un partido político, entre 

otros. Los anteriores son considerados en la poliarquía de Dahl." (Dahl: 1971 :39) 

Violaciones a la ley electora l en el proceso 2009 

Para empezar, anali zar las múltiples violaciones a la ley electoral en el proceso del 2009 

permite evaluar ot ro indicador de la democracia en términos de Estado de derecho. Por lo 
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consigu iente, tales violaciones a la ley nos dejaran ver con claridad qué se requiere 

reform ar y por dónde están los huecos jurídicos que dan pié a la actuación ilícita, así 

mi smo, ana li zar tales acontecimientos relati vamente recientes nos permite valorar la 

calidad de la democracia a partir de la realidad. 

Partiendo de que, como se mencionó en párra fos anteriores la ley no es constructo 

terminado, sino una construcción permanente, justo por eso se cuenta con un Congreso de 

la Uni ón donde se dialoga y se generan los acuerdos sustentados en las experiencias 

positivas cursadas al paso de las décadas en sus aciertos y también en las insuficiencias, en 

consecuencia, reformar no se trata empezar de nuevo; sino consolidar lo que, bajo la 

experiencia, probó eficacia democrática y buenos resultados; corregir lo que no funcionó y 

sobre todo, construir soluciones que acorten el camino hacia la consolidación de la 

democracia. 

Las violaciones a la ley electoral se encuentran delim itadas por el COFlP E y por la 

FEPADE a continuación se muestra lo que está considerado como violación electoral a 

pa11ir de artículos claramente dete1minados que constituyen el marco jurídico legal, o dicho 

en o tros ténninos, las reglas del juego contenidas en el Cód igo Penal Federal Título 

vigésimo cuarto, Delitos Electorales y en Materia de Registro Nacional de C iudadanos, 

Capitulo único. 

A hora bien, el 5 de julio del 2009 se reali zaron elecciones para elegir 500 diputados 

federales, de los cuales 300 son electos por cada uno de los distritos e lectorales 

uninominales en que se divide el paí s, 200 a través del s istema de representación 

proporciona l por cada una de las cinco circunscri pciones electorales en que se integran los 

estados de la federación. Además se real izaron elecciones locales en 13 entidades 

federa ti vas. 

En este contexto electoral, acontecieron una seri e de incidencias electorales las cuales 

fueron procesadas por la Fi scalía Especiali zada en la cual elaboraron un in fo rm e sobre la 
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incidencia delictiva que se muestra a continuación. 6 

Comparativo de averiguaciones previas iniciadas en los procesos electorales federales 

800 ·¡ ~ ,.e:::; 
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1 - - -/' o 
2003 2006 2009 

A partir del gráfico anterior podemos observar una alza o incremento de delitos electorales 

entre 2003 y 2006 y posteriormente reducción de incidencia delictiva regi strada entre el 

2006 y el 2009 en el proceso electoral del 2006 se registraron 74 1 delitos y en el 2009, 482 

delitos teniendo una diferencia de 259 delitos menos registrados. Si bien es cierto que por 

un lado las instituciones como el !FE, el TESJF y la FEPADE reali zan una tarea importante 

en los procesos electorales para evaluar, verifi car y llevar a cabo los procesos electorales, 

por otro lado, lo cierto es que existe una realidad innegable de miles de delitos que no son 

registrados, porque no fueron denunciados o porque fu eron realizados entre los partidos y 

los funcionarios de tal forma que ocurren en lo ·'oscurito". 

Asimismo, se menciona en el informe de la FEPADE que los principales delitos de las 

' Las gráficas y la información que aquí se expone parten del informe anual de actividades de la FEPADE, 
2010 
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averiguaciones previas ini ciadas relati vas a los procesos electorales, son los establecidos en 

los artícul os 407 frac. 11, 111 y IV y 403, fracciones VI y X del código penal Federal. 

De tal manera que, en los procesos 2003, 2006 y 2009 el tipo penal más in vesti gado con 

relación a los procesos electorales fue el destino de manera ilegal de bienes que servidores 

públicos tengan a su disposición en virtud de su cargo, para apoyar a un candidato o 

partido lo cual no es de poca relevancia, pues de entrada lo que se muestra es la 

malversación de recursos por parte de funcionari os, la ineq ui dad en la competencia 

electoral, as í como la violación a las leyes del CO FIP E. 

Pero, sobre todo es una muestra de cómo se ganan las elecciones en este país, a partir de los 

favo res y los recursos que otros fu ncionarios puedan aportar a las campañas políticas de 

los candidatos y no de los montos otorgados y establecidos por el !FE. lo cual, consti tuye 

un cáncer letal a la democracia y una vez más nos perm ite sopesar que la calidad del 

Estado de derecho en la democracia mex icana es aun baja. 

De lo anteri or, tenemos que la prim era tarea de reform a es sancionar rígidamente a los 

fun cionarios que desvían los recursos que ini cialm ente son destinados en el presupuesto al 

bienestar soc ial, como apoyo en campañas políti co electorales. Puesto que, de cont inuar 

con prácti cas como la señalada, la equidad en las elecciones no estará garantizada. 

En consecuencia, no se debe permiti r que estas práct icas continúen siendo vistas como 

pmte de los usos y costum bres de nuestro s istema polí ti co. es preciso castigar rígidamente 

estas acciones lacerantes a la democracia. 

El grafi co que a contin uación se observa es de suma im portancia. puesto que, muestra los 
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cinco actos delictivos electorales con mayor incidencia, lo cual nos permitirá analizar y 

verificar las fa llas institucionales del sistema electoral tanto en su di seño como en la 

implementación. Asimismo, nos permite ver la comparaciones entre los últimos tres 

procesos electorales de 2003, 2006 y 2009. 

Comparativo de principales delitos de las averiguaciones previas iniciadas en los procesos electorales federales 

407111 403VI 40711 403X 4071V 

Fuente. FEPADE, Principales delitos cometidos en procesos electorales federales 

02003 

• 2006 

02009 

~07 111 que un servidor público destine de manera il egal los bienes que tenga a su di sposición en virtud de su cargo al 
apoyo de un pat1ido político o de un candidato. 
403VI que se soliciten votos por paga u otra recompensa durante las campatias electorales o lajomada electoral. 
407 11 que un servidor público condiciones la prestación de un servicio público, el cumplimiento de programas o la 
reali zación de obras públicas a la em isión del sufragio a fa vor de un pru1ido político o candidato. 
403 X que se apoderen o alteren materiales electorales. 
407 IV que un servidor público proporcione apoyo o preste algún servicio a los partidos politi cos o a sus candidatos 
usando del tiempo correspondiente. 

Para empezar, cabe mencionar que de las indagatori as relati vas a los procesos electorales 

las denuncias provienen de parti cul ares en su mayoría y en segundo lugar de funcionarios 

electorales, lo cual, si bi en nos indica un avance en la cultura de la denuncia y el interés de 

la ciudadanía por defender el voto, también, lo cierto es que existen muchos actos ilícitos, 

qui zá la mayoría, que no son denunci ados y por lo tanto es de sum a importanci a fomentar 

la cultura de la denuncia en la ci udadanía hasta que se instaure como una práctica cotidiana. 
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De acuerdo con la tabla anterior se observa que la elección del 2006 presentó mayor 

incidencia en lo que respecta a la violación al Art. 407 111 el cual estipula que un servidor 

público destine de manera ilegal los bienes que tienen a su disposición en virtud de su 

cargo en apoyo de un partido político o candidato al respecto se presentaron 250 

denuncias. En consecuencia, en el proceso electoral del 2003 se registró un 34.4 % con 86 

denuncias, en comparación con un 42.8% en el 2009 y comparado con las 250 denuncias 

en el 2006 que representarían un 100% más del doble que en el 2003 y en 2009, éstas 

cifras, dejan ver claras diferencias en los procesos electorales, la primera es un incremento 

sustancial entre 2003 y 2006 (una dupli cación) y una disminución drástica (de la mitad) 

entre 2006 y 2009. 

Por lo tanto, el proceso electoral de 2006 se colocó en lo más alto de los porcentajes de 

incidencia deli ctiva, esto no es de extrañar en un proceso electoral donde lo que prevaleció 

fue la incertidumbre, en un contexto de guerra medi ática en la lucha por ganar la elección 

presidencial, además, de los múltiples intereses puestos en tal elección donde jugaron 

poderes como el de Vicente Fox, Elba Esther, Televisa y TV azteca que hicieron uso de 

recursos públicos y privados para favorecer a un candidato. 

Como segundo lugar de delitos cometidos están los relativos al Art. 403 VI con respecto a 

la solicitud de votos por paga u otra recompensa. es un acto que también pareciera ser que 

ya se vo lvió par1e del ritualismo político con el que actúan los políticos en campaña y en la 

jornada electoral, es conoc ido el pago directo a los ciudadanos en efectivo. la entrega de 

despensas, ropa. entre una multipli cidad de recursos con los que se compra el voto y ante la 

situación de crisis ¿quién se ni ega a recibir un a despensa, dinero y otros? 

Al respecto, lo que se observa en la tabla es una marcada di ferencia entre el número de 

denuncias que se reali zaron con respecto al art. 407 111 que refiere al desvío de recursos 

públicos en apoyo a un candidato o partido político y el art. 403 VI que se so li citen votos 

por paga o recompensa, de este artículo fue en el 2009 donde más denuncias registraron 

(72) lo cual representa el 28.8% en comparación con las 250 registradas en el 2006 respecto 

al desv ió de recursos a favor de un candidato, de igual form a. los tres artículos más que se 
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anali zan se encuentran por menos que la mitad en relac ión a l mencionado. 

Asi mi smo, en este delito podemos observar una diferencia mínima entre e l 2003 con 58 

denuncias (23.2%) y 2006 (22.0%) 55 denuncias y para el 2009 se observa un incremento 

signifi cati vo en e l cual se registraron 72 denuncias 17 (5.5%) más que en los procesos 

anteriores, lo cual representa el (28.8%), por lo tanto, podemos observar primero, que los 

fenómenos po líticos no son cíclicos y segundo que no ex iste una tendencia que nos pueda 

indicar que un determinado suceso vaya disminuyendo o aumentando gradualm ente. 

De igual manera, e l desvió de recursos como la compra de votos es un hecho frecuente y 

sin duda nocivo para la democracia, puesto que, apar1e de mostrar uno de los lados más 

corruptos, también nos muestra que en la campaña y la j ornada electoral es el único 

momento en que los candidatos establecen una relac ión directa y clientelar con los 

c iudadanos, puesto que, requi eren de su voto para acceder algún puesto y echan mano de 

todos los recursos que tienen y que les brindan otros funcionarios para comprar el voto 

ciudadano, por tanto, la limpieza en las elecciones que se plantea en la poli arquía de Dahl 

queda reducida a un buen número de votos comprados con dinero público en las elecciones. 

Contrari amente, pese a la creación de la Comisión Espec ial Encargada de Vigilar que no se 

desvíen los recursos federa les autorizados para el combate a la pobreza, aprobada por 225 

votos a favor y 208 en contra el 9 de di ciembre de 1999, la Comi sión Especial tuvo por 

objeti vo vig il ar, para impedir, el probable desvío de recursos federales a favo r de cualquier 

par1ido político o candidato y estuvo integrada por 30 diputados: 14 del PRI , siete de l PRD, 

s iete del PAN , uno del PT y uno del PY EM. Entre sus facu ltades fi guraron: 

Supervisar que los recursos federales se apliquen con estricto apego a la Ley, coord inarse 

con las instancias competentes para la consecución de sus fines , presenta r denuncias ante 

las autoridades correspondien tes para e l fin cami ento de responsabilidades en contra de 

servidores públicos que incurran en el desv ío de recursos, recibir quejas y denuncias y 

turnarlas para su trámite y reso lución, orientar y asesorar a las personas que lo so liciten, 

con el fin de presentar denuncias penales, ll evar a cabo campañas de divu lgac ión 
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penn anente durante el proceso electoral, mantener comunicación y relaci ón con todos los 

actores sociales y políticos e instituciones pri vadas que as í lo deseen, as í como con las 

instituciones públicas y dependencias de las admini straciones públi cas federales, estata les y 

municipales como secretarios, delegados, funcionarios y empleados de todas las 

dependencias pertenec ientes a la Administración Públi ca Federal, co ngresos locales, 

gobernadores de los estados, presidentes muni cipales, síndicos y regidores, que manejen 

recursos federales. 

Por tanto, ésta comi sión especial es la una de las muchas soluciones que se pueden reali zar 

en contra del desv ío de recursos y la compra del voto, los mecanismos para ponerl e fi n a tal 

situación no se ti enen necesari amente que inventar, ya hay experi encias pero, e l problema 

radi ca en la fa lta de voluntad por parte de los funcionari os y pa1ticula rm ente de los partidos 

políticos de ponerle fin a esas prácti cas delictivas, puesto que éstas les son de gran utilidad 

para lograr sus fi nes: los votos. 

Asimismo, otra posibl e so lución es crear una poli cía e lectoral espec ial izada que se 

encargue única y exclusivamente de vig il ar que no se realice la compra de votos 

parale lamente a la cultura de la denuncia. Un cuerpo poli ciaco capacitado por la FE PADE 

para vig il ar las campañas e lectorales y la jornada electoral, con atri buciones para actuar 

directamente en el momento en el que ocurren los hechos, cada candidato debería estar 

vigil ado para no incurrir en actos de li cti vos y de hacerl o as í ser sancionado inm ed iatamente 

como lo marca la ley . 

Por otro lado, si bien los funcionari os de casill a durante la jornada electoral tienen la 

obligac ión de denunciar algún acto delictivo, lo c ie1to es que éstos por estar centrados en 

sus activ idades pierden de vista c iertas acc iones corruptas que se dan alrededor de la 

jornada, lo que es una rea lidad es que el sistema político mexicano es e l s istema de la 

desconfi anza, por tanto req ui ere de un idades verdaderamente au tónomas que funcionen 

como entes fi scali zadores y sancionadores, pues confi ar en la buena vo luntad de los 

políti cos es apostarle a la corrupción, es preciso mostrar ri gidez en la vigi lancia para 

garanti zar la transparencia y la lim pieza en las elecciones que den mayor certidum bre a los 
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procesos electorales. 

En el tercer lugar de delitos cometidos se encuentran los relativos al Art. 407!1 que un 

servidor público condicione la prestación de un servicio público, el cumplimiento de 

programas o la realización de obras públicas a la emisión del sufragio a favor de un 

partido político o un candidato. 

Lo anterior, constituye no únicamente un daño a la democracia, si no a la sociedad en 

general puesto que los servidores que antes el igió ahora le venden el voto o se lo 

condicionan para favorecer a otro candidato de su partido. 

Pero, lo realmente grave es que los funcionarios no ti enen que condicionar lo que 

constitucionalmente les COITesponde hacer, dicho en otras palabras, ningún servidor público 

es dueño de los recursos a su cargo. por tanto, no es nadie para condicionar los recursos 

públicos. 

Sin embargo, es conocido que estas prácticas también ll amadas clientelares nacieron a la 

par del PRI , lo cual les permitió un permanecer en el poder durante décadas. Además 

constituye una muestra c lara del abuso de poder con el que actúan los servidores públicos, 

cada uno utili za su coto de poder con la fin alidad de obtener los votos para mantener su 

estatus quo, pese a estar ex plíc itamente prohibido prácticas como la de dichos fun cionarios 

en la Ley Orgánica de la Administración Publica, lo c ierto es que como lo muestran las 

gráficas continua siendo una práctica frecuente. 

En consecuencia, la ciudadanía debe denunciar dichas prácticas y hacerlas públicas en la 

medida de lo posible, a sabiendas que el acceso pleno a la libertad de expresión es 

únicamente para quienes tienen las posibilidades de comprar ti empo en los med ios. (sean 

estos impresos, visuales o auditi vos) la ciudadanía debe buscar y crear los espacios para 

ejercer su libertad de expresión así como para denunciar y evidenciar a los funcionarios 

púb li cos que condic ionan lo que per sé es su obli gación: cu mplir con los planes y 

programas estipul ados en la LOAP y en el plan nacional de desarro ll o con los recursos que 

se destina en el presupuesto. 
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En cuarto lugar, con respecto a l Art.403 X que se apoderen o alteren materiales electorales 

aparentemente se roban los materi ales e lectorales, pero lo que realmente se están robando 

son los sufragios emit idos por los ciudadanos, este suceso no so lamente nubl a y ensucia los 

procesos e lectorales sino viol enta e l propio voto c iudadano. 

Si bien en el 2006 se publi caron vari as notas en distintos periódicos sobre el robo de 

boletas electorales y fue incluso uno de los delitos más denunciados en los medios de 

comunicación, lo cierto es que se registraron pocas denuncias ante la FEPADE el respecto 

de esta situación, tal acontecimiento como los anteriores hacen más larga la distancia por 

recorrer hacia la consolidación a la democracia. 

Además, las elecciones son el único momento en el que el ci udadano es llamado a 

expresarse legitima y legalmente, le ultrajan la elección, le despojan la oportun idad de 

participar en la vida pública, lamentablemente en México solamente se es c iudadano una 

vez cada tres años o seis, entendido como aquel emite su voto y que goza de derechos 

políticos, puesto que, fuera del voto son escasos o casi nulos los mecanismos de 

pa11icipación con los que cuenta el ciudadano. en suma sustraen la decisión de l elector y se 

roban la representación. 

Se debe subrayar que, prácticas como el robo de boletas electorales se inicia desde el 

interior de los mismos partidos, es decir. en las e lecciones internas para renovación de líder 

o jefe de partido entre otras, se han regi strado y denunciado públicamente e l robo de 

paquetes e lectorales, la suciedad en e l juego de la democracia la ponen los mismos actores 

centrales. En tanto no se fi scalice y se sancione con rigor a los aspiran tes de los pa11idos 

desde el interior de los propios continuaran ex istiendo acciones como el robo de paquetes 

e lectorales entre otras. 

Por último, el de lito tipificado con menor incidencia con menos del 20% con 50 delitos 

registrados en los tres procesos electora les por la FEPADE está e l mi . "07 IV que un 

servidor público proporcione apoyo o preste algún servicio a los partidos políticos o a sus 
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candidatos usando del tiempo correspondiente en medios de comunicación, este delito así 

como los anteriores, lamentablemente son prácticas constantes en los procesos electorales, 

dado que, los actores políticos encuentran en el sistema y en el diseño institucional más 

incentivos para violar la ley que para respetarl a. 

En consecuencia, la injerencia de los partidos y de fun cionarios que destinan su ti empo y 

recursos a favo r de candidatos de entrada constituye una intromisión en las elecciones a 

favo r de uno y en detrimento de otro, convirti endo la conti enda electoral en desigual e 

inequitati va, si bi en la equidad, la transparencia y limpieza en las elecciones son elementos 

claves de la democracia, lo cierto es que los resul tados nos muestran que incidencia 

continúa. 

Por lo tanto, de nada sirve tener leyes si quienes las in fringen no están sujetos a sanciones y 

además, poco vale incluir en la ley un esquema de sanciones cuando el transgresor asum e 

que es poco probable que las violac iones vayan a ser investigadas, y a menos que sienta 

temor de que las prácti cas ilícitas vayan a ser efecti vamente casti gadas, por ende, en tanto 

los casti gos no sean aplicados, no di suadirán a los infl·actores, en consecuencia, las leyes 

referentes a la conducta durante las elecc iones, principalmente aq uellas relacionadas con el 

fin anciamiento político continuaran siendo violadas. 

Por otro lado, lo que ha avanzado en este sentido es la restricc ión impuesta a los partidos y 

candidatos en la reform a a la ley electoral de 2007 que restringe la compra y el acceso a los 

medios de comunicación, que si bien no acaba con el problema. lo cierto es que si lo 

di sminuye, sin embargo, aún quedan retos por enfrentar como se señalan en un estudio 

comparado reali zado por intern ati onal fundation fo r electoral systems titul ado '·Aplicación 

de la Reform a Electoral de 2007/2008 en México desde una perspecti va internac ional 

comparada" que plantea lo sigui ente: 

·'e) A un nivel mucho menor, puede comentarse que en el caso de las actividades de control 
se ha llegado a una distri bución de recursos no óptima: el 90 por ciento de los funcionarios se 
dedica a controles de auditoría (de los que han surgido generalmente inrracciones forma les de 
li mi tada significación) mientras que la investigación de quejas y denuncias (que son los que 
han pennitido destapar los grandes casos) sólo se lleva el 1 O por ciento restan te. Bien podría 
considerarse la posibil idad de dejar las tareas de auditoría trad icionales a estudios contables 
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(cuidadosamente seleccionados con criterios definidos por el propio IF E) y concentrar 
es fuerzos en la más productiva área de investigación. 
f) En el mi smo sentido pueden anotarse algunas dudas sobre la conveniencia de que el IFE 
continúe auditando a las ·'organizaciones políticas nacionales'·, ahora que ya no constituyen 
una etapa previa necesaria para la formación de un partido, ni reciben fondos del erario 
público. Es un trabajo significativo. Si bien sólo deben auditarse seis partidos poi íticos, la 
página del TF E menciona la existencia de 119 organizaciones de este tipo. Lo mismo puede 
decirse respecto a las auditorías rea lizadas por el TFE de los organismos de observación 
electoral, que ahora ya no reciben fondos del Estado . La tarea bien podría quedar a cargo de 
otros, ya que no hay razones de peso para continuar haciéndolo.'· 

En sum a, ex iste una cultura de desobediencia hacia la ley entre los partidos políticos y 

candidatos rivales puesto que, si todos o la mayoría de ell os suelen ignorar las regul aciones, 

de tal manera que, ninguno iniciaría un proceso legal en contra de sus oponentes políticos 

por el miedo a que se rev iertan en su contra y aún más, porque el mi smo actor ya no podría 

(abiertamente) incurrir en ese mismo delito como la compra de votos por ej empl o. 

Conclusiones 

A diez años de la ll amada alternanci a política del 2000, las metas trazadas de instaurar la 

democracia y más aún de consolidarl a, siguen estando pendientes, con serio desánimo a 

partir de la realidad y la medición hecha sobre la democracia se puede concluir diciendo 

que en el ámbito del Estado de derecho hay mucho p"or hacer, en éste año emblemático en 

el que se conm emora el centenario de la revo lución mex icana, "el sufragio efecti vo"' 

cont inúa siendo uno de los grandes pendientes de la democracia mex icana. 

El Estado de derecho, es sin duda la punta del iceberg en la democracia, pues como se dij o 

en párrafos anteriores es el elemento central que fun ciona como dispositi vo desencadenante 

de la consolidación democrática, dicho en otras palabras, un Estado de Derecho efecti vo es 

fundamental para la ex istencia de un régimen democráti co, pues garanti za la igualdad de 

los ciudadanos frente la ley, así como la ex istencia del régimen mismo, por tanto, el Estado 

de derecho es una cond ición sine qua non para la democracia. 

De ahí que, si bi en se han dado pasos significati vos en la construcción de la democracia , lo 

cierto es que continua pend iente una reforma po lít ica que rompa con lo que heredó el viejo 
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régimen del partido hegemóni co y dé paso a la construcción del entramado políti co 

democrático, hoy 201 O el ejecuti vo lanzó una propuesta de reforma política que por un lado 

se muestra como un avance en la menci onada construcción democrática, pero por otro lado 

significa un pali ativo para la democracia, lo que se requiere es de una reforma profunda que 

atraviese por los tres poderes constitucionales de fondo , para responder con prontitud y 

eficacia a las demandas nacionales y cumplir con los dictados fu ncionales del Estado. 

La democracia como forma de gobierno debe tener como pl ataform a el Estado de derecho, 

es decir vigilar por e l respeto de los derechos políticos y c iviles de todos (mayorías y 

minorías) canalizando de forma pacífica, abierta y plural los intereses a partir de reglas 

c laras e incluyentes y sobre todo, vigi lar por su apli cación y respeto, nadie por encima de 

ley. 

Más a ll á, de afirmar que nuestra joven democracia está en cercana a la consol idación, o 

que su calidad es alta, lo cierto es que los ciudadanos y los actores políticos deben insi stir 

en e l redi seño institucional y normativo, parti endo de la visión de la democracia política 

moderna, donde las elecciones constituyen el motor de la consolidación y de un a 

democrac ia de buena calidad. 

Al respecto, las estadísticas de la FEPADE muestran que los delitos electorales se cometen 

y se seguirán cometiendo en tanto no se realicen las reformas electorales y políticas que 

verdaderamente obliguen a los actores políticos a respetarlas, s i bien , actualmente ya hay 

un marco jurídico que pretende ev itar y castigar los del itos, entonces, una primera 

interpretaci ón es que dichas sanciones son muy laxas, de tal manera que los actores 

políticos en cada proceso electoral violan las mi smas reglas del juego. 

Asi mi smo, los datos de la FEPADE revelan que los principales delincuentes e lectorales son 

los propios patiidos y los funcionarios destinando los recursos de su admini stración al 

apoyo de candidatos de su partido, la compra y coacc ión del voto. condicionar a los 

ciudadanos la prestac ión servicios o programas a cambio del voto, robar o alterar materia les 

electorales y prestación de serv icios a los candidatos por patie de funcionarios a candidatos. 
47 



Por consiguiente, el resultado del balance de la democracia actual apunta a que, es 

necesario y urgente actuali zar y ajustar las leyes y el sistema judicial que responda a la 

realidad que nos están planteando los actores políticos, puesto que, pareciera que más allá 

de profesionalizar el servicio institucional para la prevención de delitos electorales, lo que 

tenemos es que a lo largo de la historia del sistema político mexicano se han venido 

profesionalizando técnicas como: suplantación del elector, elección de personas que han 

fallecido, coacción al elector para impedirle que libremente elija al candidato de su 

preferencia, robo de paquetes electorales antes de que sean debidamente computados, 

adulteración de las actas de la elección modificando los números de sus resultados reales, 

sustitución de paquetes electorales y actas, introducción de fajos de boletas previamente 

votadas en la urnas para inflar la votación de una candidatura, partido u opción 

electoral.(técnica conocida también como embarazo de urnas) Caída de los sistemas de 

cómputo en red para confundir a la opinión pública y manipular los resultados 

electrónicamente, utilización de recursos ilícitos para aumentar el gasto de campaña y 

obtener ventaja ilegal en la publicidad, complicidad con funcionarios de los procesos 

electorales para ocultar las evidencias de fraude electoral, intervención del Gobierno para 

favorecer a un candidato, mediante propaganda maliciosa o ejecución de obras concretas 

ofrecidas por el candidato o partido al que se quiere favorecer de manera fraudulenta, 

control de los medios de comunicación para confundir y engañar a los electores 

haciéndolos creer que el resultado fraudulento es legítimo, uso de la fuerza pública contra 

los inconformes, soborno a las personas que cuentan los votos, etc. 

En suma, en el presente trabajo se ofrece un análisis de los casos registrados con mayor 

incidencia para la FEPADE, pero las otras prácticas que se mencionan arriba son también 

cotidianas en cada proceso electoral y esto sin distinción de pa11ido, todos y cada uno de los 

partidos en distintos momentos han echado mano de tales "técnicas" para ganar elecciones 

por lo tanto, a parir del análisis de los tres procesos electorales 2003 ,2006 y 2009 podemos 

afirmar y proponer que es necesaria una reforma que ponga fin a las evidentes limitaciones 

en el sistema electoral. 
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Asimismo, se debe insistir por introducir estos delitos en el debate público hasta instaurarlo 

en la agenda política (más allá de la temporada electoral y pos electoral) y en un segundo 

momento realizar la reforma pertinente que enfrente los retos que están vigentes, que 

constituya una repuesta precisa a las inconformidades y delitos registrados en los procesos 

electorales mencionados, con una aplicación seria y rigurosa. 

Paralelamente, se debe fomentar la cultura de la denuncia, crear los mecanismos 

institucionales para !FE cumpla plenamente con las atribuciones y responsabilidades de 

fiscalización y transparencia que tiene asignadas por la legislación electoral vigente. Así 

mismo, redefinir las atribuciones plenas del lFE, del Tribunal Superior, de los tribunales 

locales y de las unidades de fiscalización puesto que, por la poca claridad de las funciones, 

de la autonomía y jerarquía de estos organismos, los actores políticos brincan de uno a otro 

para ver cual favorece a sus intereses y resuelve a su favor. 

En síntesis, reconocer la inminente necesidad de la adecuación jurídica a las viejas y nuevas 

manifestaciones generadas en los procesos electorales, si bien se ha reducido la injerencia 

de los poderes en los procesos electorales, lo cierto, es que se deben eliminar prácticas de 

injerencia de los niveles medios y bajos que como lo muestran las gráficas constituyen el 

delito más cometido en los últimos procesos electorales, de igual forma, entender el orden 

jurídico como un proceso evolutivo que debe renovarse y adaptarse a los múltiples 

contextos que va planteando la realidad. 

Equidad y transparencia son elementos que se conseguirán con la construcción y 

redefinición de un orden legal claro y preciso que aplique con cabalidad las sanciones 

correspondientes a los delincuentes electorales y establezca el orden y el respeto a la ley 

por encima de las voluntades políticas, de los partidos, de los funcionarios , por tanto, 

ningún los poder por encima de la ley. 
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CA PIT ULO III. 

REN DICION DE CUENTAS Y CALIDAD DE LA DEMOCRACIA 

La calidad de una democracia no sólo implica la protección de las libertades, de los 

derechos básicos, de la supremacía del Estado de derecho y de una igualdad básica, sino 

también de gobiernos que rindan cuentas. 

Si bien el planteamiento de la democracia moderna es la democracia representativa, puesto 

que por la dimensión de las sociedades no todas pueden participar de las decisiones ¿Cómo 

podemos saber si los representantes actúan, deliberan y gobiernan en favor de los 

ciudadanos y de la nación? Robert Dahl plantea lo siguiente: 

"Satisfacer estas exigencias democráticas en una unidad política de la extensión de un 
país es, desde luego enormemente dificil; es, de hecho, casi inalcanzable. Pero al 
igual que ocurre con otros criterios democráticos de gran exigencia, puede servir 
también aquí como baremo para evaluar posibilidades y soluciones alternativas. 
Claramente, los requisitos no podrían ser satisfechos si los más altos cargos del 
gobierno pudieran fijar la agenda y adoptar las políticas con independencia de los 
deseos de los ciudadanos. La única so lución factible, aunque es muy imperfecta es 
que los ciudadanos elijan a los cargos más importantes y los sometan a una rendición 
de cuentas más o menos eficaz a través de elecciones, despidiéndoles por así decir en 
elecciones sucesivas"'(Dahl: 1999) 

Por consiguiente, Dahl evidencia la necesidad de contar con mecanismos de rendición de 

cuentas si bien es una visión limitada únicamente a la reelección del funcionario, lo cierto 

es que muestra que los funcionarios electos públicamente deben ser sometidos a la 

rendición de cuentas. Por su parte, '·Burke reconocía que el diputado debe tener una cie11a 

relación con el electorado" (Burke: 1972: 180) s i bien la representación política debe 

excluir el mandato imperativo, lo cierto es que los gobernantes no deben permanecer al 

margen de los ciudadanos, por tanto un mecani smo que une a los representados y a los 

representantes es la rendición de cuentas. 
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Al respecto, Sartori cuando enumera las características de los sistemas representativos en el 

primer punto menciona que el pueblo debe elegir libre y periódicamente a los 

representantes y en el segundo punto que se cita a continuación ofrece una explicación 

sobre dos tipos de responsabilidad que merecen ser analizadas para definir la rendición de 

cuentas: 

"los gobernantes responden de forma responsable frente a los gobernados: la teoría de 
la representación como responsabilidad[ ... ]La idea de responsabilidad tiene dos caras 
: a) la responsabilidad personal hacia a alguien , es decir, la ob ligación del 
representante de responder al titular de la relación ; b) la responsabilidad funcional , o 
técnica, alcanzar un nivel adecuado de prestación en términos de capacidad y 
eficiencia[ ... ]traduciendo esta distinción en términos políticos de ello se desprende 
que la expresión gobierno responsable acumula dos expectativas distintas: a) que un 
gobierno sea receptivo, o sensib le (responsive) debiendo responder por lo que hace; 
b) que un gobierno se comporte responsablemente actuando con eficiencia y 
competencia." (Sa11ori: 233) 

Sartori coincide con los autores anteriores sobre la impo11ancia de la rendición de cuentas 

en la democracia, partiendo de la receptividad para responder sobre sus actos este elemento 

es particularmente esencial para medir el nivel de la calidad de la democracia en general y 

de gran utilidad para el análisis de la región latinoamericano, por lo cual, se utiliza para el 

caso mexicano puesto que, éste acarrea una historia larga y continua de gobernantes y 

representantes que ni durante y menos aún al termino del mandato responden sobre sus 

acciones de gobierno sean estas positivas o negativas. 

En México, la historia del presidencialismo y el priismo está cargada de irresponsabilidad 

gubernamental e impunidad, uno de los muchos casos y qui zá el más significativo, es el 

caso del gobierno de Gustavo Díaz Ordaz no respondió, ni fue nunca sancionado por un 

acto que puede ser caracteri zado como uno de los más trágicos en la historia; la matanza a 

cientos de estudiantes y de ciudadanos el 2 de octubre de 1968 por ejercer una de las 

garantías de la democracia que en aquel entonces no se tenía: la libertad de asociación y de 

expresión. 
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De tal manera, que en el sistema político mexicano el elemento de la rendición de cuentas 

se inicia desde hace aproximadamente una década paralelo al proceso de democrati zación, 

en la actualidad se observa una apertura hacia la transparencia y la rendición de cuentas en 

México se cuentan con múltiples mecanismos de rendición de cuentas, ahora lo que se 

pretende estudiar es el funcionamiento de estos mecanismos y como contribuyen a la 

construcción de una democracia de calidad. 

Por su parte, Andreas Shedler da cuenta de lo expresado en el párrafo anterior sobre la 

importancia e inicio de la rendición de cuentas y sus instituciones, además de señalar que la 

rendición de cuentas en la democracia es un elemento fundamental casi sine qua non en 

una sociedad democrática: 

La rendición de cuentas se ha vuelto entonces una exigencia ubicua en el mundo de la 
política democrática. Todos estamos de acuerdo con que democracia implica rendición de 
cuentas. En México, en lo particular, coincidimos en que, después de décadas de gobierno 
irresponsable, el establecimiento de instituciones y prácticas efectivas de rendición de 
cuentas representa una de las primeras aspiraciones de la joven democracia. Existe, entonces, 
un consenso notable acerca de la relevancia democrática de la rendición de cuentas. (Shedler: 
1999:23) 

De igual manera, Leonardo Morlino coloca a la red ición de cuentas como el segundo 

elemento central para medir la calidad de la democracia, distingue tres niveles de cali dad 

de la democracia, en términos de procedimiento, conten ido y resultados. 

Calidad .en Términos de Procedimiento: implica que los propios ciudadanos tengan el poder 

de verifi car y evaluar si el gobierno trabaja por los objetivos de libertad e igualdad de 

acuerdo al gobierno de la ley. Monitorean la eficiencia de la ap licación de las leyes 

vigentes, la eficacia de las decisiones tom adas por el gobierno, la responsabilidad y la 

rendición de cuentas políticas de los gobernantes electos en relación con las demandas 

expresadas por la sociedad civil. 

En sum a, las esferas procedimentales de la calidad democrática son el Estado de Derecho y 

la rend ición de cuentas en cuanto al segundo elemento M01·lino menciona lo sigui ente: " la 

responsabilidad política o rendición de cuentas, es el ll amam iento a responder de una 
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decisión, tomada por un líder político elegido, por parte de los ciudadanos-electores o por 

otros órganos constitucionales encargados de ellos." (Morlino: 2005:46) 

La relación directa entre calidad de la democracia y rendición de cuentas se encuentra en 

las dos primeras dimensiones procedimentales que son el Estado de derecho, es decir el 

respeto a la ley y la responsabilidad o la rendición de cuentas, estos son los elementos 

propuestos por Morlino para determinar la calidad de una democracia para lo cual retoma 

las tres características fundamenta les de la rendición de cuentas de Andreas Schedler y que 

se utilizan en el presente capítulo como indicadores de medición lo cuales son: la 

información, la justificación y el castigo o recompensa. 

El primero la información sobre el acto político o el conjunto de la actividad de un 
acto político, o incluso de un órgano político ( el gobierno, el parlamento, etc.), es la 
premisa indispensable para evaluar la responsabilidad; el segundo aspecto se refiere a 
las razones suministradas por el gobernante por su comportamiento y, por lo tanto, 
por su decisión; el tercero es la consecuencia que extrae de ell o el elector o quien este 
designado para dar esa valoración cuando reflexiona sobre las informaciones, sobre 
las justificaciones y sobre sus propias expectativas e intereses.(Schedler: 1999: 1 7) 

Los elementos anteriores los plantea Schedler con la finalidad de prevenir y corregir abusos 

de poder: obliga al poder a abrirse a la inspección pública; lo fuerza a explicar y justificar 

sus actos, y lo supedita a la amenaza de sanciones. 

Dos tipos de rendición de cuentas: horizontal y vertical 

La rendición vertical , es la que se desarrolla de arriba hacia abajo y de abajo hacia arriba, 

es decir aquella en la que los el ectores exigen cuentas a Jos representantes y donde los 

representantes pueden exigir cuentas a Jos representados. 

Por tanto, el planteamiento de M01·Jino supone una Estado donde existe la reelección, 

puesto que, plantea que este tipo de rendición de cuentas se efectúa de manera periódica, 

cuando el ciudadano otorga o le quita el voto al representante según su actuación, de esta 

forma premia o sanciona los actos de l representante o gobernante. 
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Para el caso mexicano este tipo de rendición de cuentas no ap lica, tal como lo plantea 

Morlino puesto que, no se cuenta con la reelección, por tanto, los alcances de la sanción o 

premio al gobernante llegan únicamente al partido político de extracción de dicho 

gobernante. 

En consecuencia, la única forma de hacer que los representantes rindan cuentas es por 

medio de las instituciones correspondientes y los organismos fiscalizadores y en casos 

extremos con la revocación de la mandato, para evitar que algún gobernante salga sin ser 

castigado o premiado por sus actos. 

Asimismo, este tipo de rendición de cuentas que menciona Morlino expresa un relación 

entre desiguales políticamente: gobernados y gobernantes, donde dicha desigualdad de 

equilibra cuando las elecciones son frecuentes y el gobernado tiene más posibilidades de 

sancionar o premiar. 

También , para que este tipo de rendición exista requiere de un nivel de competencia 

política y distribución de fuerzas que permita la alternancia en los puestos 

gubernamentales. Bajo este precepto podemos mencionar que México si cuenta con la 

alternancia política de tres partidos políticos fuertes y otros seis más que luchan en cada 

elección por el poder político, si bien no siempre en eq uilibrada oposición en la última 

década se ha venido equilibrando la pluralidad en el gobierno y el parlamento, por lo cual 

México se ubica en éste ámbito en mediana calidad. 

La rendición de cuentas horizontal , es aquella en donde los actores o instituciones cumplen 

con la responsabilidad de exigir cuentas a los gobernantes, pues cuentan con la información 

y la legitimidad para hacerlo, contrario al anterior modo de rendición es continuo y se 

expresa una relación entre iguales funcionarios y gobernantes, representantes e 

instituciones. 

De lo anterior. México muestra avances significativos en este tipo de rendición pues como 

se revi sará en los apartados siguientes existen hoy día una multiplicidad de mecanismos de 
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rendición de cuentas intra-institucionales e inter-institucionales, pero que dejan un gran 

vacío quizá en el más importante de los indicadores la rendición hacia los ciudadanos o 

electores dejándolos sin incenti vos para casti gar o premi ar a los gobernantes, encausándose 

hacia "Una democracia sin calidad que es aquella en la que el ciudadano a duras penas 

expresa su voto sin tener la oportunidad de verificar, evaluar y sanci onar a los 

gobernantes"(Morlino:2005 :56) 

Mecanismos de rendición de cuentas en México 

La rendición de cuentas en su acepción más elemental supone a dos actores: el que ex ige 

cuentas y el que las rinde, implica un alto grado de responsabilidad, como se mencionó en 

los párrafos anteriores puede ser horizontal o vertical , entre iguales o entre des iguales. 

Uno de sus elementos fundamentales es la obligatoriedad, la cual no debe estar a expensas 

de la voluntad de los políticos o de los gobernantes, sino ésta es una obligaci ón de los 

mismos, como lo afirm an Sergio López y Mauricio Merino: " la rendici ón de cuentas 

perdería todo sentido si aquellos que rinden cuentas no están obligados, o no se someten a 

los juicios y no acatan los resultados de las sanciones impuestas de aquell os ante quienes se 

rinden cuentas. De aquí que la rendi ción de cuentas sea, tambi én, un antídoto contra la 

impunidad."(López y Merino: 2009: 67) 

En el (CID E) Centro de Investigación y docencia Económi cas, se desarroll ó un trabajo 

muy completo al respecto de la rendición de cuentas que, sin duda, su trascendencia e 

importancia radi ca en la ri gurosidad metodológica con la que se realizó la investi gación, 

que abarca de fo rm a muy precisa los elementos principales de la rendici ón de cuentas en 

instituci ones como el ejecutivo, el legislativo y el j udi cial, partiendo de la idea de que la 

rendición de cuentas es un concepto muy co mplicado de definir y un proceso muy 

compl ejo en la práctica. 

De ahí que, otra razón que j ustifi ca la utili zación del pl anteamiento del C ID E como marco 

metodológico para la rendición de cuentas, es como lo pl antea Mauri cio Merino: "que el 

producto de su investi gación no está limitado al control presupuesta! ni a la evaluación de 
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los programas, sino que atañe también a la legalidad de las activ idades gubernamentales y a 

la inform ación que se ofrece al público sobre la fo rma en que el gobierno ha utilizado los 

medi os que tiene a su alcance" (Merino: 2009:23) 

Además, la pertinencia de esa investi gación para utilizarl a en la presente tesis está en la 

coincidencia de obj eti vos, pues por su parte el C!DE, se propuso realizar una valoración y 

medi ción de la rendición de cuentas en los tres poderes lo cual también es obj eti vo de este 

capítul o, además de uti lizar estos indicadores para ubicar la calidad de la democracia 

mexicana. 

Otro de los objetivos es verificar qué se ha avanzado en el tema, partiendo del 

reconocimiento de que no basta con tener una ley de acceso a la in fo rm ación, reconocer 

cuáles son los elementos que se tienen que introducir en la agenda en términos de rendi ción 

de cuentas. 

Mauricio Merino para definir el marco teórico de la rendición de cuentas parte de la idea de 

que ésta tiene por lo menos dos atributos: el primero es que se trata de una re lación 

subsidi aria, reconociendo que las cuentas se ri nden sobre una acción un trabajo o incl uso 

sobre las omisiones. 

También, subraya que es una rendi ción transit iva puesto que hay por lo menos dos actores 

centrales que parti cipan en el proceso de rendición de cuentas hay alguien que toma 

decisiones, o reali za ciertas funciones, u omite una acc iones y e l segundo ac tor es aquel que 

revisa lo que realizo o no reali zo e l prim ero. 

El actor A informa, justifi ca o explica y B está facultado para deliberar, verificar y un 

elemento muy im portante para sancionar si es e l caso, sobre las acciones in fo rm adas y 

justifi cadas, con un e lemento R interm edi o que signifi ca la responsabilidad de ambos 

sujetos A y B, la responsabilidad de qui en toma decisiones y la responsab ilidad de quien 

debe j uzgar, deliberar y sancionar sobre las acciones de A. 
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Además de reconocer que el sustrato democrático, le añade un elemento C en el proceso de 

la rendición de cuentas donde A y B deben informarle al público o mejor expresado a la 

ciudadanía con responsabilidad, y a su vez el ciudadano vincule e l entorno jurídico de lo 

que se rinde cuentas. 

En suma, se plantean tres premisas fundamentales para la rendición de cuentas, la primera 

es que no puede haber supervisión o juicio sin información, la segunda no puede haber 

fi scalización sin cuentas, y la tercera no puede haber sistemas de responsables sin 

responsables y sin reglas claramente establecidas. La ausencia de estos tres elementos 

información , cuentas y responsables es todavía una constante en nuestro país. 

Mecanismos de rendición en el poder ejecutivo 

En el poder ejecutivo federal se encuentran mecanismos de control interno que se expresan 

cuando se entrega la información a las distintas dependencias sobre las atribuciones y 

responsabilidades que tienen a su cargo así como lo plantea María del Carmen Pardo: 

"Esta forma de rendición de cuentas se explica a partir de la descripción de las 
responsabi lidades de dos secretarias globalizadoras, la Secretaria de la Función 
Pública (SFP) que es la encarda de operar de manera directa dos programas que se 
vinculan con la rendición de cuentas y en los que se desglosan una serie de acciones 
sobre las que las distintas dependencias deben informar a la SFP los resultados que se 
van obteniendo. De igual forma se detalla la responsab ilidad de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público. (SH y CP), que consiste a grandes rasgos, en la 
consolidación de informes financieros, la fi scalización del gasto público y la creación 
de la cuenta pública federai. "(Pardo: 2009: 48) 

De lo anterior, encontramos que uno de los elementos de la rendición de cuentas en el 

ámbito federal es el informe que la (SHCP) Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 

entrega a la Presidenci a de la República, para que posteriormente el ejecutivo lo incluya en 

el informe de gobierno correspondiente, es qui zá de los pocos mecani smos que tienen 

directamente los dos tipos de rendición de cuentas horizontal y vertical. 

Por consiguiente, el primer tipo de rendición se visualiza cuando una institución le rinde 

cuentas a otra instituc ión con mayor jerarquía y la segunda forma de rendición cuando, a su 

vez, la segunda institución representada por e l ejecutivo informa a los ciudadanos por 
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medio de la televisión (aunque esto no es de forma obligatoria) y de hecho desde el 

Gobierno de Felipe Calderón ya no se realiza la lectura del informe en el congreso 

únicamente le envía el informe al Congreso de la Unión. 

Así también, el informe de gobierno del ejecutivo visto desde la rendición de cuentas 

resulta ser un instrumento de poca calidad, puesto que, más allá de pasar por la 

información, justificación y sanción, únicamente se queda en el nivel de la infmmación, lo 

cual evidentemente no cumple con el proceso completo de la rendición de cuentas. 

Por lo tanto, dicho informe termina resultando como un mecani smo de discurso político 

carente de sentido, aunado a la falta de una relación de rendición como se planteó 

anteriormente donde existe un elemento A que exige legítimamente al elemento B que 

rinda cuentas sobre sus actos y posteriormente sancionado o premiado. 

En consecuencia, se ha propuesto en el congreso un cambio de formato en la entrega del 

informe de gobierno donde de entrada el representante del ejecutivo se presente 

directamente ante el congreso para leer su informe, pero dicha propuesta no es aceptada por 

la bancada del (PAN) Partido de Acción acional, sin embargo pese a la propuesta 

realizada lo que se tendría que proponer para cambiar es un cambio de forma y de fondo del 

informe de gobierno que efectivamente resulte ser un mecanismo de rendición de cuentas 

donde sea evaluada la información presentada por el Ejecutivo y sancionada por el 

Congreso. 

Otro mecanismo, son los informes de gestión financiera en los que las dependencias 

reportan a la SHCP, a través de la unidad de política y control presupuesta! la utilización de 

los recursos fiscales, información que después es supervisada por la Auditoría Superior de 

la Federación (ASF) y sancionada por el Congreso de la Unión y finalmente los informes 

de las secretarias son contrastados con el Plan Nacional de Desarrollo. Ver cuadro 1.1 

siguiente: 
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Unidad política de 

control 

Presupuesta! 

i 
Gestión 

Financiera 

Plan Nacional de 

Desarrollo 

Elaboración propia a partir del informe sobre rendic1ón de cuentas del CIDE 2009 

Lo que se observa en el cuadro l. 1 es la fo rm a en la que las diferentes instancias 

gubernamentales entregan informes sobre el trabajo, el ejercicio de los recursos y la 

verificación y superv isión de las instituciones en orden jerárqu ico, podemos observar 

claramente el fluj o de información intra-institucional, o incluso visto desde otra óptica lo 

que se llama un sistema de vigi lancia mutua, en el cual aparentemente se están rindiendo 

cuentas, pero lo único que realmente se expresa es una producción y flujo de inform ación y 

para cumplir con el supuesto de la rendición de cuentas se tendría que JUSTIFICAR Y 

SANC IONAR. 

La instancia encargada de l control interno en el ejecuti vo federa l es la (SFP) Secretaría de 

la Función Pública, por medio de los (O IC) Órganos Internos de Control , que como lo 

documenta María del Carmen Pardo: "estos órganos deberían constitu ir una pieza central 

en la tarea de rendición de cuentas, en la med ida en que sus atri buciones tuvieran una 

vincul ación muy directa con la evaluación del desempeño del sector público, lo que en 

última instancia estaría refiriendo a un cabal e integral sistema de rendición de 

cuentas:'(Pardo: 2009:33) 
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Igualmente, Pardo da cuentas de cómo estos órganos se vuelven cada vez más eficientes 

encam inados a vigi lar que e l gasto se ejerza adecuadamente orientado al logro de objetivos 

y no al enriquecimiento ilícito, esto debido al forta lecimiento de la autonomía técnica y a la 

transparencia de sus resultados a la ciudadanía. 

Si bien, los órganos de control interno resultan ser un elemento fundamental en la 

evaluación de desempeño y calidad de gasto en el poder ejecutivo federal , lo cierto, es que 

no fortalecen el proceso de la sanción en la rendición de cuentas, además únicamente 

alcanzan el nivel de la recomendación no tienen los mecanismos para sancionar al poder 

ejecutivo, pese a su importante labor aún tienen limitantes para garantizar una rendición de 

cuentas de calidad. 

Otro de los mecanismos que tiene el Ejecutivo Federal es el (MIDO) Modelo Integral de 

Desempeño de Organización, que es un sistema de dirección y evaluación del desempeño, 

que incluye la superv isión de los órganos internos de control, los delegados, subdelegados, 

comisarios públicos y comisarios públicos suplentes que ejercen funciones de vigilancia de 

la gestión pública en cada una de las dependencias y ent idades de la ASF, as í como también 

los (OVC) Órganos de Vigilancia y Control. 

Por tanto, que el MIDO es un mecani smo que en su funcionamiento y en términos de sus 

indicadores evalúan el desempeño de dependencias y entidades en materias relacionadas 

con riesgos de corrupción, opacidad y mejora del desempeño institucional, tal modelo como 

los anteriores resulta un instrumento importante pero carece de la sanción. 

Sin embargo, si bien encontramos una estructura de funciones que vigi lan y reducen la 

discrecionalidad de los actores, lo cie110 es que en el caso de encontrar irregularidades no se 

muestra con claridad que los O IC como los OVC y el MIDO, sancionen de manera directa 

y transparente a aquellas instituciones que incurran en corrupción, desvío de recursos entre 

otras que constituyan una violación a la ley. 

60 



En la siguiente tabla 2.2 se muestra la información que ofrecen las instituciones a la 

población y lo cual se debe dejar muy claro que dicha información constituye únicamente la 

parte informativa de la rendición de cuentas, pero esta no se agota allí, quedando 

plenamente insuficiente e incompleta y puede ser vista como un buen elemento de la 

transparenci a, pero no de la rendición de cuentas. 

Nombre Página Organigrama Norma· Liga Liga hacia el Atención Remunera-ciones Presu Programas 

de la web y directorio tividad hacia portal de Ciudadan de Funciona-rios puest de 

dependenci de interna INFO- obligaciones de o Transparen-

funcionarios MEX Transparencia cia 

Presidencia presid " " " " No aplica No aplica 

encia.g 

ob.mx 

PGR pgr.go " " " " " 
b.mx 

SFP fundo " " " " " " " PMG 

npubic 

a.gob. 

mx 

SH yCP haden " " " " " " " 
da.gob 

.mx 

SE eco no " " " " Moderni-

mía.go zación de la 

b.mx OG de minas 

SRA sra.go " " " " " " 
b.mx 

SAGARPA sagarp " " " " " " " Adquisición 

a.gob. de productos 

mx activo 

SS portal.s " " " Afiliación al 

alud.go 
" " " 

seguro 

b.mx popular 

SEP sep.gob " " Cédulas 

.mx 
" 1\ " " 

profesionales 

SENER sener.g " " " 1\ Gas LP 
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ob.mx 

SECTUR sectur.g 1\ 1\ 1\ 1\ 1\ 1\ Acreditación 
-

ob.mx de guías de 

turistas 

SCyT sct.gob. 1\ 1\ 1\ 1\ 1\ 1\ Trámites de la 
-

mx sct en 

COFEMER 

la tabla 2.2 fue presentada en el ANEXO S por Mana del Carmen Pardo en el Informe del CIDE 2009 

l os recuadros "'son los que SI ofrecen dicha información. 

l os recuadros _ son lo que NO ofrecen dicha información. 

Lo que se observa en la tabla anterior constituye la información di sponible que se encuentra 

en las distintas páginas web de las diferentes instituciones que forman parte del ejecutivo, 

donde los elementos que ll aman la atención principalmente son los que refieren a las 

remuneraciones de los funcionarios de la POR, no se encuentra disponible, ni el 

presupuesto de la presidencia como de la POR, para que la transparencia sea clara y limpia 

se debe transparentar en todos Jos ámbitos de lo público y más si se trata de las dos 

instituciones importantes del país. 

Más allá de considerar lo anterior como parte de la rendición de cuentas por que existen 

estas páginas donde se encuentra publicada o se tiene acceso a lo que las propias 

instituciones deciden que publicar que no publicar, lo cierto es que lo anterior significa un 

avance signifi cativo en la transparencia de algunas instituciones. 

Y si se anali za desde la rendición de cuentas lo que encontramos es que estos mecanismos 

únicamente abarcan la primera etapa de la rendición de cuentas que es la informativa, 

quedando una vez más incompleto el proceso de la rendición de cuentas y por tanto se 

considera de mediana calidad para la democracia. 

Esto también se puede ver expresado en la opinión de María del Carmen Pardo cuando 

anali za el marco jurídico norm ativo de la rendición de cuentas donde si bien ex iste un 
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conjunto de leyes que lo confonnan lo cierto es que estas no at ienden más que e l asunto de 

la transparencia y no e l de la rendición de cuentas: 

·' Producir información no es necesariamente rendir cuentas, lo que queda claro con 
estas leyes es que se pueden id entificar a los sujeto s responsables de rendir informes, a 
quienes entregarlos y que tipo de información se debe entregar. La pregunta relevante 
sería si estos flujos normativos y procedimentales, podrían representar un acto de 
rendición de cuentas o si so lo estarían re flejando concepciones dist intas de lo que 
podría entenderse como rendición de cuentas, siendo un acto incompleto en la medida 
en que en algunos casos estaría faltando el componente de retroalimentación y eventu al 
sanción '"( Pardo :2009 :4 9) 

Así, María del Carmen Pardo coloca como segunda fonna de rendi ción en e l ámbito 

ejecutivo a la "rendición soc ial" de cuentas que es la relación que opera entre la c iudadanía 

y el Estado, donde el segundo debe entregar cuentas a la primera sobre e l desempeño 

gubernamental y la utilización de los recursos " la cual se puede afirmar que empieza a 

tom ar forma muy gradual y tímidamente en la operación del sector público" 

Reflexiones sobre la rendición de cuentas en el poder ejecutivo 

En conclusión la estructura de la rendición de cuentas en e l ejecutivo es un proceso en 

construcción que está fundado sobre una estructura tradi cional de contro l interno donde 

ex isten entidades o in stituciones que reportan a la SFP y que esta opera con dos ejes 

transversales uno es e l programa nacional de rendición de cuentas y el otro es e l programa 

nacional de transparenci a y combate a la corrupci ón. 

Los OIC que son los más dotados j urídi camente están en un proceso de transic ión y están 

asumiendo mayores responsabilidades preventivas y dejando de lado las responsabilidades 

correcti vas, tienen fa ll as en el di seño institucional puesto estructuralm ente dependen de la 

secre tari a de la función pública, pero presupuestalmente dependen de las dependencias de 

las que están integrados, lo cual pone en ri esgo la imparcialidad de sus funciones. 
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Otro problema de los OIC es la di spers ión de tareas pues asumen múltipl es tareas desde 

quejas hasta investigación y fi ncami ento de responsabilidades, as í como recomendaciones 

sobre uso de presupuesto, lo cual es un grave problema puesto que constituye una falta de 

claridad en las fun ciones y frecuentemente puede deri var en una mala operatividad qu e 

lejos de conseguir los objeti vos los entorpezca. 

Por otro lado, la rendición social de cuentas es aquella en la que el gobierno rinde cuentas 

de lo que hace y de lo que deja de hacer, no únicamente a la posibilidad de o frecer 

inform ación solicitada a la c iudadanía lo cual forma parte úni camente de uno de los vértices 

de la rendición de cuentas la cual es la transparencia. 

La rendi ción social de cuentas como se ha venido desarro ll ando se concreta a la publicación 

y entrega de información, sistemas de atención ciudadana, programas de pat1icipación 

ciudadana, en órganos co legiados y órganos consultivos. 

De lo anterior, se puede observar que di cha rendi ción es de baja calidad puesto que el peso 

mayor recae en la consulta más que de la supervisión y vigilancia y los programas 

menci onados term inan funcionando como ·'buzones de quejas" por lo tanto más a ll á de 

tratarse de prácticas de rendi ción de cuentas se tratan de prácti cas de opinión ciudadana. 

En sum a, la estructura de la rendición de cuentas se trata de construir sobre la base de 

mecani smos tradici onales de control inte rno, si bi en ya se tiene identificados a los actores 

que participan en el proceso de rendición como A, B y C. la tarea fundamental es fo t1alecer 

la estructura que se está di señando para que ésta esté ori entada hacia e l exteri or de las 

instituciones no so lamente intra e interinstitucionales como se ha veni do desarroll ando 

hasta el momento, de lo contrari o e l elemento R se pierde puesto que es la substancia de la 

rendición de cuentas hacia la ciudadanía. 

Otro elemento, que permite decir que la calidad de la rendición de cuentas en Méx ico es 

baja puesto que ex iste un tensión entre dos de las principales instituc iones que son la SHCP 

y ASF, si bi en la primera fisca liza recursos fiscales y presupuestales, integra la cuenta 
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pública y recibe y consolida informes de gestión, gobierno y labores, la segunda es 

instruida por la ley para llevar acabo la medición y evaluación de la gestión pública y hasta 

las tareas relacionadas a la transparencia. 

Y finalm ente, no se ha dado un debate serio sobre lo que se entiende por rendici ón de 

cuentas lo cual ha repercutido en el di seño de la estrategia donde existen program as que 

operan de manera desvinculada y cada una con sus lógicas propias y sus propósitos 

particulares, puesto que no hay una directriz para todas las instituciones y lo que se ha 

de finido en el gobierno federal como rendición de cuentas abarca de forma muy amplia 

solo un elemento de la rendición de cuentas que es la transparencia. 

Además de que la misma investigación realizada por el CIDE da cuenta de que la 

información que se produce es de muy baja calidad pues la inform ación que entregan a la 

ASF, las distintas instituciones se entrega como parte de la obli gación como cualquier otro 

de los docum ento o informes que estregan s in la noción de lo que significa la rendici ón de 

cuentas, al fin al rendir cuentas es un trámite más. 

Por lo tanto es necesario definir con claridad lo que se entenderá por rendición de cuentas y 

que se cuenten con los tres elementos de la mi sma inform ación, justificación y sanción, 

posteriormente corregir las deficien cias en el diseño instituci onal y de los OlC que con el 

diseño actual se limitan sus alcances y se requiere de una retroalimentación sistemáti ca7 

Rendición de cuentas en los estados y los municipios · 

Con el mismo marco teórico entre A, B, C y R se anali za el caso de los Estados y los 

municipios de la república mexicana donde de los que se da cuenta es que existe una baja 

calidad de la in fo rm ación generada debido a que las instituciones asumen a la rendición de 

cuentas como otro tramite más otra obligación muy lejos del objeti vo real. 

7 
Las conclusiones aquí planteadas se pueden confronta r en el trabajo realizado por Mari o del Carmen Pa rd o 

quien desarrolla de manera muy amplia la estructura de la rendición de cuentas en el ejecutivo, en el CIDE 

en el 2009. 
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Ausencia de mecanismos para monitorear y evaluar el desempeño, no hay forma de 

verificar si la información que se está entregando corresponde a las acciones de quien 

entrega el informe lo cual deriva en el cumplo y miento o el simple cumplimiento de 

información que es necesaria para cumplir con el papeleo que se exige. 

Por parte del elemento B que es el encargado de controlar, vigilar e incidir se encontró que 

no tienen la autonomía garantizada en la práctica pese a que en la ley existen los elementos 

jurídicos que al parecer dotan de cierta autonomía o cierto es que no garantiza la 

autonomía. 

Existen recursos presupuestales, organizacionales, humanos y legales son limitados o 

insuficientes por lo tanto lograr el objetivo de la rendición de cuentas es muy dificil y 

complejo con dicho contexto limitado y como se ana li zó en el caso del ejecuti vo los 

mecanismos funcionan como mecanismos de rendición interna. 

Otro elemento que coincide con el del nivel ejecutivo es que existe un gran vacío en la 

rendición de cuentas hacia el ciudadano, todo está limitado a los informes internos y lo 

único que le llega al ciudadano es el acceso a cierta información derivando en lo que 

Gu illermo M Cejudo plantea como la "rendición de cuentas reactiva por demanda, se 

rinden cuentas solo cuando se exige cuando ll ega la auditoría a exigir, pero no como una 

política deliberada de un Estado que rinde cuentas a sus ciudadanos"( Cejudo: 2009:38) 

Y la dispersión institucional de objetivos y de definición de rendición de cuentas es decir 

los municipios entregan informes a los estatales y estos a su vez al ejecutivo o la ASF, pero 

no se verifica la veracidad de la información, no se cuentan con los mecanismos de 

evaluación y control y sobre todo el ciudadano está excluido de la rendición de cuentas 

además de la escasez de los mecanismos municipales y estatales de rendición de cuentas. 

Aun cuando el derecho a la información está reconocido en toda la república mexicana lo 

cierto es que el marco normativo o jurídico no garantiza que la rendición de cuentas y el 
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acceso a la información estén plenamente garantizados y con mayor precariedad en los 

estados y los municipios. 

Y en términos de evaluación la mayoría se delega esta fun ción a las contralorías y 

secretari as de finan zas de los Estado con excepción como Campeche, Guanajuato y Puebl a 

que crearon sus propias unidades específi cas de evaluación y Aguascalientes y Sinaloa con 

novedosos sistemas de evaluación, pero en la mayor parte del territorio mex icano no se 

cuentan con sus organismos de evaluación. 

Además de am pl ia ausencia de la evaluación del desempeño gubernamental, es decir las 

herramientas de los gobiernos y sus ciudadanos con las que cuentan para valorar si se 

cumpl en los objeti vos son muy débil es, las contralorías ti enen muy pocos recursos para 

llevar a cab·o sus funci-ones, la capacidad de las mi smas para imponer sanciones es muy 

precari o d ebido al marco no rm ati vo. 

El contro l externo del poder estatal s·e centra entre el poder legislati vo y el poder ejecuti vo 

donde el legislati vo coloca la importancia hacia la cuenta públi ca más all á de la evaluación 

de gobierno como lo señala Alejan9ra Ríos: "el control legislati vo débil , requiere de 

legisladores proacti vos que no cuentan con instrum entos para hacer e fecti vos ciertos 

mecani smos de control , énfas is en la fi scali zación de la cuenta pública, sesgo a lo contable 

y a lo legal, autonomía reconocida pero endeble, agudo problema de recursos y limitaciones 

para incidir'"(Rios:2009: 35) 

Asimi smo, que el ejecuti vo la rendi ción de cuentas esta fundamentalmente suscrita a la 

entrega de in fo rmes en los municipios y en los estados donde los in fo rm es no se realizan 

con regul ari dad, _y como bien lo ~enci ona Guillermo M. Cej udo " la rend ición de cuentas 

desapare"ce desde el primer eslabón"'(Cejudo:2009:40) pues los informes nunca son 

revisados, procesados, evaluados y no generan consecuencias ni la in fo rm ación y la no 

entrega de la inform ación e incluso si se entregan pero estos no dicen nada tampoco pasa 

nada, en sum a no hay ningún ti po de incenti vos para que se e fectué la rendi ción de cuentas 

ni positivos ni negativos. 
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Si existen los mecanismos que exigen a los municipios a rendir cuentas hacia los gobiernos 

estatales, lo cie1to es que este tipo de rendición de cuentas es administrativa y fiscal , no 

sobre lo que se hace en términos de gobernabilidad, los ayuntamientos están sujetos a 

rendición revisión motivada por el gobernador sobre los ayuntamientos. 

Por su parte, las contralorías sociales tiene un potencial grande cuando existen, pero están 

limitadas por el gobierno pues este le dice en que deben participar generalmente para bienes 

y servicios, pero no para la rendición de cuentas hacia el gobierno. 

En conclusión, los mecanismos de rendición de cuentas son múltiples y bastos pero pocos 

funcionan efectivamente, se fundamentan en mecanismos inconexos y poco 

complementarios, además una fuerte indefinición de responsables puesto que en situaciones 

problemáticas no se tiene clarjficado quien debe rendir cuentas si el presidente, el cabildo o 

el síndico. 

Y como lo menciona Guillermo M. Cejudo "en ningún caso el ciudadano es destinatario 

de la rendición y todo se concentra en el gasto y en lo fiscal , los pocos caso~ de rendición 

hacia los ciudadanos son voluntarios de forma informal no institucionales y se acaban una 

vez que termina la administración en turno" (Cejudo:2009:41) lo cual documenta una vez 

más que el ciudadano está excluido de la rendición de cuentas no solo en el ejecutivo y el 

legis lati vo s ino también en los estados y municipios. 

Plan Nacional de Desarrollo y Rend ición de cuentas 

La finalidad del presente apartado es contrastar si los objetivos del Plan Nacional de 

Desarrollo 2006- 2012 coinciden contra lo que implica una rendición de cuentas efectiva y 

de calidad, en el entendido de que el Plan Nacional constituye la línea de acción del 

gobierno resulta fundamental verificar que entiende el gobierno en turno al respecto de 

rendición de cuentas y como sus objetivos contribuyen a mejorar la calidad de la 

democracia. 
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Dicha evaluación se realizara partiendo de lo planteado en párrafos anteriores donde se ha 

definido a la rendición de cuentas y ésta abarca de manera genéri ca tres maneras diferentes 

para prevenir y corregir abusos de poder: obli ga al poder a abrirse a la inspección pública; 

lo fuerza a exp li car y justificar sus actos, y lo supedita a la amenaza de sanciones (Sched ler: 

1999:35) 

Según el Plan Nacional "El gobierno democrático debe rendir cuentas para reportar o 

explicar sus acciones y debe transparentarse para mostrar su funcionamiento y someterse a 

la evaluación de los ciudadanos" sin embargo la definición que aquí se plantea es de muy 

cor1o alcance e incluso no atañe directamente a la rendición de cuentas puesto que como se 

ha dicho anteriormente informar no es rendir cuentas. 

Si bien el acceso a la información refuerza los mecanismos de la rendición de cuentas, lo 

cier1o es que no se agota a ll í, es decir el hecho de que se disponga de cierta información 

con una serie de requerimientos y que no siempre están al alcance de la población va incidir 

de forma directa a una mayor calidad de la democracia. 

Crear mecanismos de rendición de cuentas que incidan directamente a aumentar la calidad 

de la democracia tendrían que cumplir los tres requisitos esenciales de la información, 

justificación y sanción, a partir de la revisión realizada de los múltiples mecanismos con los 

que se cuentan en el poder ejecutivo se observa que la rendición de cuentas en términos 

generales es de mediana calidad púes si bien por un lado se han creado instituciones que 

hace una década no existían con la finalidad de fiscali zar y transparentar la actuación y el 

uso de los recursos de los gobernantes. 

Por otro lado, lo cierto es que no se cumple con el objetivo de la rendición de cuentas que 

es: en el caso de encontrar irregularidades o violaciones a la ley ser sancionado, hoy los 

func ionari os gozan de ampli a impunidad por sus actos. 

La rendición de cuentas de calidad no se efectúa en tanto no se complete su proceso, 

supone que se premie o se sancione a las instituciones y sus representantes por sus actos 
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este elemento de la impunidad por no ser sancionado, es actualm ente una constante en el 

sistema políti co mex icano pese a los grandes avances en materia de contro les internos. 

En el mismo Plan Nacional encontramos otro pl anteami ento central del mi smos que dice 

as í: " La obligación de transparentar y otorgar acceso públi co a la inform ación abre canales 

de comuni cación entre las in stituciones del Estado y la sociedad, al permitir a la ciudadanía 

parti ci par en los asuntos públicos y reali zar una rev isión del ejercicio gubernamental." 8 

La comunicación entre las instituciones ex iste e incluso en el ámbito federal se han dado 

pasos signifi cati vos, pero en lo que se conoce como rend ición de cuentas verti cal es decir 

entre el Estado y la sociedad, lo cierto es que más all á del discurso polít ico no se registran 

avances verdaderamente significati vos donde la ciudadanía pueda participar en los asuntos 

públicos puesto que los mecanismos de parti cipación están siempre supeditados por el 

gobierno es decir son mecanismo de participación diri gida de corte neo corporativo y 

clientelar. 

Un aspecto importante y que no permite que la rend ición de cuentas sea de calidad en 

Méx ico es que hasta ahora los gob iernos de los di stintos niveles de gobierno han 

generalizado en la población la idea de que publicar algún tipo de información de las 

instituciones es s inónim o de una democracia de calidad en términos de rendición de 

cuentas, sin embargo no es as í por las razones que se exponen a continuación. 

··Realizar una revisión del ejercicio gubernamental" La revis ión del ejercicio 

gubernamental requiere de por lo menos dos elementos: el primero ti ene que ver con la 

capacidad de acceso a la inform ación en términos económicos y dos con la capacidad 

educati va de acceder a la in fo rmación. 

8 El plan nacional de desarrol lo es un documento pCtblico que puede ser ana lizado por la ciudadanía 
interesada, lamentablemente mucho de lo que se plasma en dicho documento termina pór ser una ca rt a de 
buenas intenciones, puesto que al fi nal del gobierno en turno muchos de los objet ivos quedan más que 
inconclusos, además que en el aná lisis muchos de los objetivos no t ienen instituciones o programas que 
estén diseñados para alcanzar sus objetivos. 
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Personas en México que tienen acceso al internet. 

Aun cuando partamos del supuesto de que el Gobierno Federal cumpl e con su obli gación de 

publicar cierta información en internet, lo cierto es que únicamente la quinta parte de la 

población tiene acceso a e ll a, además se deja de lado la justificación, pues en el mejor de 

los casos el IFAI, ofrece c ifTas, algunos datos sobre instituciones, pero es muy poca la 

justificación de los actos de las instituciones y ningún mecanismo en el que el ciudadano u 

otra institución pueda sancionar. 

En una investigación realizada por Raúl Treja en el 2007 y publicada en el Universal da 

cuenta que: " 1 de cada cinco mexicanos tienen acceso al internet, se habla de una quinta 

parte de la población, de la cual si se desglosa por edad y utilidad se encuentra que muchos 

de los usuarios del intemet son jóvenes que lo utilizan con finalidades de recreación o 

comunicación y muy pocos con fines educativos." (Trejo:2007) . 

Por su parte, Mauricio Merino documenta '·lo que se publica y sobre todo en cuenta pública 

es de muy dificil acceso para el ci udadano común y corriente, hay que tener especialidad, 

hay que saber llegar a la información" (Merino :2009:23) Por tanto, la obligación del 

Gobierno y sus representantes es dar la cara ante las distintas instituciones, pero también a 

la sociedad y dar cuenta de cómo, cuánto y en qué se gastan los recursos públicos, pero 

también su actuar como fu ncionari os. 

En el Plan acional se pl antea que debido a la publicación de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la lnforn1ación Pública Gubernamental el 11 de junio de 2002, 

permitió contar con un marco regulatorio para el acceso a la infonnación del Gobierno 

Federal. Con la promulgación de esta ley, se cubrió un profundo vacío legal e institucional , 

ya que ahora según el Plan Nacional ·'cualquier persona " puede solicitar información del 

Gobierno Federal. 

Al respecto, el nivel educativo de la población con relación al acceso a la información es un 

facto r impo11ante puesto que solicitar información a alguna institución requiere que por lo 
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menos contar con un nivel de educación medio superior por la complejidad para poder 

realizar una solicitud de información, los formularios y el uso de la información. 

Además, el nivel educativo de la población que es bajo, aunado a la poca cultura política de 

la población tan desinteresada de lo público y más si acceder a la información implica 

costos como el interne! y un costo social que es el de la educación. 

En consecuencia, ¿qué avala la certeza de la información propiciada por el gobierno?, 

¿Quién garantiza la veracidad de la información que se encuentra en las páginas de distintas 

instituciones?, ¿en qué momento pueden pedirles a los funcionarios públicos que informen 

sobre sus decisiones o les pueden pedir que expliquen sus decisiones? como supone la 

rendición de cuentas efectiva. Justamente porque la rendición de cuentas implica también 

el derecho a recibir una ex plicación y el deber correspondiente de justificar el ejercicio de 

poder. 

Dentro del Plan Nacional se encuentran una serie de objetivos que merecen ser observados 

por que estos son considerados también como puntos estratégicos a desarrollar en términos 

de rendición de cuentas pero es preciso verificar hasta donde contribuyen a cumplir su 

objetivo las estrategias son las siguientes: 

OBJ ET IVOS 
" Promover y ga rantizar la transparencia, la rendición de cuentas, el acceso a la 
información y la protección de los datos personales en todos los ámbitos de gobierno. 
Para lograr este objetivo se implementarán las siguientes estrategias: 
ESTRATEGIA 5.1 Coordinar y establecer mecanismos para la transparencia y rendición de 
cuentas de los gobiernos estatales y municipales en el ejercicio de los recursos federales. 
ESTRATEGIA 5.2 Fortalecer a los organismos encargados de facilitar el acceso a la 
información pública gubernamental y de proteger los datos personales. 
ESTRATEGIA 5.3 Desarrollar el marco normativo que garantice que la información 
referente a la vida privada y a los datos personales estará protegida. 
ESTRATEGIA 5.4 Desarrollar las disposiciones legales y los procedimientos que regulen la 
adecuada organización y conservación de los archivos gubernamentales. 
ESTRA TEGlA 5.5 Promover los mecanismos para que la información pública 
gubernamental sea clara, veraz, oportuna y confiable. 
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ESTRA TEGlA 5.6 Promover entre la población los beneficios de utilizar el derecho de 
acceso a la información públi ca gubernamental, con especial énfas is en los programas 
educativos escolares y en la capacitación a los servidores públicos. 
ESTRATEGIA S. 7 Promover la transparencia y la rendición de cuentas de los partidos 
políticos, agrupaci ones políticas nacionales y asocmcwnes de trabajadores. 
ESTRATEGIA 5.8 Fomentar una cultura cívica de transparencia y rendi ción de cuentas. 
ESTRATEG IA 5.9 Realizar campañas de difusión que aporten informaci ón útil a la 
ciudadanía sobre los programas y proyectos de gobierno ." 

Lo que se puede observar dentro de los obj eti vos de l poder ejecuti vo expresados en el Pl an 

Naciona l de Desarroll o es la intención de fortalecer un elemento de la rendic ió n de cuentas 

como es la parte de in fo rm ar que constituye "la dimensión info rm ativa de la rendición de 

cuentas" como lo seña la Schedl er: 

·'En principio, las agencias de rendición de cuentas pueden averiguar dos tipos de cosas 
Pueden pedirles a los fun cionarios públicos que informen sobre sus decisiones o 1 puede pedir 
que expliquen sus decisiones. Pueden preguntar por hechos (la dimensión informativa de la 
rendi ción de cuentas) o por razones (la dimensión argumentativa de la rendición de cuentas). 
La rendición de cuentas involucra por tanto el derecho a recibir información y la obligación 
correspondiente de divulgar todos los datos necesarios.'"(Schedler: 1999:23) 

Sin embargo, como se mostró dentro de los mecani smos de rendi c ión de cuentas en e l 

poder ejecutivo únicamente se cubren la dim ensión in fo rm ati va y medi anamente la 

argum entati va, dejando de lado la dim ensión de la justificación y la dim ensión de la 

sanción no ex iste ningún di alogo entre los actores entre los que ex igen cuentas entre los 

que rinden cuentas. 

Y sobre todo, no ex iste la sanción de los actos, justamente este es uno de los elementos 

prim ordi ales de la rendició n de cuentas pues a partir de esto se crean incenti vos posi ti vos o 

incenti vos negativos para favorecer la rendición de cuentas y contribuir a la democracia. 

De nada sirve, transpa renta r la in fo rm ación de las instituciones como ell FA I, la SFP y los 

cientos de mecanismos de información que se generan al interio r de las instituciones en los 

di stintos niveles de gobierno si estas únicamente reali zan el cum plimiento de infonn ar o e l 

'·cumpl o y miento" sin contar con una sanción efecti va que premi e o casti g ue sus acc io nes. 
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Al final , la rendición de cuentas termina por ser una obligación de crear informes e 

informes de los informes, que se pasan de una institución a otra, se publica cierto tipo de 

información, como la que se mostró en el cuadro 2.2 donde se muestra con claridad las 

instituciones que publican información por internet, aunque se dice que los mecanismo para 

acceder a la información son de acceso a cualqui er persona lo cierto es que no es así por la 

serie de mecanismos que se requi eren y eso sin contar que hay lo que se ll ama información 

especializada que se ti ene que soli c itar de forma directa en las instituciones con una serie 

de trámites burocráticos. 

Rendición de cuentas en el poder legislativo 

Es el órgano al que por su propia naturaleza es al que le rinden cuentas pero, también debe 

rendir cuentas es decir, ti ene una doble función en la rendición de cuentas, así mi smo ti ene 

dos tipos de rendición intra-orgánica e ínter-orgánica, además es un órgano fi scalizador y 

en el deber ser fiscali zable. 

La rendi ción ínter-orgánica es aquell a en donde el poder legislativo ex ige cuentas a otras 

instituciones y la intra-orgánica es aque ll a donde el poder legislati vo ex ige cuentas a los 

miembros de las cámaras de diputados y senadores e incl uso dicha rendición de cuentas 

debería estar orientada hacia ex igir cuentas también a cada uno de los diputados y 

senadores. 

En la funci ón de representación la única obli gación es la de asistir y votar, los únicos 

mecanismos en los cuales e l poder legislati vo rinde cuentas es en la publicación de las 

votaciones nominales es decir cómo votan los diputados, pero estos mecanismos de 

rendición de cuentas son inconclusos en la rendición de cuentas pues no hay manera de 

sancionar como votan pues al término de su mandato, no son ni llamados a cuentas por lo 

que legislaron y además la no reelección no permite ni premiar ni casti gar al diputado por 

sus acciones. 
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Una de las funciones obligatorias es imponer las contribuciones necesarios para cubrir el 

presupuesto, pero el plazo de aprobación se introdujo, sin embargo sino se aprueba no está 

explícitamente la sanción correspondiente para dicho incumplimiento. 

En la función de control se encuentra que la más importante tarea es la revisión de la cuenta 

pública, pero no se estab lecen criterios para verificar el cumplimiento de está función, en 

comparación con la ASF si existen sanciones por incumplimiento las comisiones, mientras 

que en el congreso no tienen sanción. 

En la política admini strativa la tarea más importante es la de ratificar los nom bramientos de 

los funcionarios, para lo cual María Amparo da cuenta de que " la mayor parte de los 

nombramientos no tiene reglas ni criterios de evaluación de las propuestas no hay 

obligación de hacer públicas las propuestas y no es monitoreable por la 

ciudadanía"(Casar:2009:39) lo cual es otro indicador de la baja calidad en términos de 

rendición de cuentas. 

En la función jurisdicc ional que tiene la facultad de acusar al serv idor público que incurra 

en alguna falta y en los casos que se presentan se erige un jurado correspondiente, para lo 

cual no están estab lec idos los plazos para resolver los casos, además el seguim iento de los 

proced imientos está suj eto a los integrantes de los órganos quienes integran esta funció n. 

El gasto en el poder legislativo resulta muy particular pues éste se elabora, aprueba, 

modi fi ca y ejerce a di screción y cuando se solicitan los informes sobre cómo se gastan el 

dinero los grupos parlamentarios estos responden que esa información la tienen catalogada 

como clasificada por lo tanto es negada, en sum a el gasto es de libre asignación, de libre 

ejercicio y sin obligac ión de inf01mar, lo cual es un elemento que incide de forma directa y 

negativa en la cali dad de la rendición de cuentas. 

75 



Reflexiones sobre la rendición de cuentas 

La mayoría de las funciones y obligaciones del poder legislativo son potestativas no 

obligatorias no están reglamentadas ni son monitoriables, así mismo carecen de plazo para 

su cumplimiento y no existe sanción por incumplimiento y a voz de María Amparo Casar 

"cuando digo la mayoría de las funciones me refiero a más del 80% en suma el diseño 

institucional más allá de propiciar la rendición de cuentas, lo que se alienta es el 

incumplimiento de la norma, fomenta la evasión de responsabilidades y exime a los 

órganos individuales, al congreso y a sus integrantes de cualquier rendición de 

cuentas"(Casar: 2009:40) 

El legislador mexicano en lo individual no puede ser sancionado por la reelección ni tiene 

la obligación de justificar sus acciones al electorado ni siquiera informalmente para la tarea 

de gestoría para información y mucho menos para justificar sus acciones y los incentivos 

están diseñados para que su principal evaluador sea el coordinador parlamentario. 

Los únicos actos verdaderamente obligatorios y públicos son el debate y la votación en el 

pleno, concentran el poder y los instrumentos necesarios para inse1tar los problemas en la 

agenda, tienen la posi bi lidad de distribuir los recursos con discrec ionalidad y las 

obligaciones que tienen son auto impuestas y en lo que se refiere a rendición de cuentas es 

auto referencial no tiene órganos de vigilancia ni sancionatorios y el cabildeo se encuentra 

si n regular. 

En materia de información y transparencia es insipiente puesto que proporcionan datos 

únicamente formales, además no hay órganos sancionadores en caso de que no quieran 

proporcionar información y mucho menos una instancia externa para recurrir ante la 

negativa de información, y por último total discrecionalidad y ausencia de trasparencia en 

la asignación de recursos. 

En materia de apoyos y asignaciones presupuestarias que es decidido por la junta de 

coordi nación política o mesa directiva se documenta una partida ad icional a la fracción 

parlamentaria, otra pa1tida extraordi naria de inicio de legislatura, otra pmtida para atender 
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compromisos de gestión, una as ignación extraordinaria para apoyo tecnológico, otra 

as ignación de apoyo administrati vo mensual, una más para operación de comisiones 

legislat ivas, entre otras. Lo cual sin duda ejemplifica la opacidad con la que se destinan los 

recursos al interior de l congreso pero sobre todo el abuso de los recursos de quienes tienen 

la posibilidad de "servirse con la cuchara grande" 

En suma y en términos de calidad que es lo que interesa particularmente en esta tesis la 

calidad de la democracia en términos de rendición de cuentas lo que se concluye es que la 

calidad normativa de la rendición de cuentas en el legislati vo es muy baja, puesto que no 

regula y no sanciona se rige por un reglamento obsoleto, se tienen que recurrir acuerdos 

parlamentarios de manera constante y existen áreas si n regular, ausencia de órganos de 

evaluación y de contro l independientes.9 

Así mismo los órganos de trasparencia están sometidos a los intereses de las élites 

parlamentarias y los recursos institucionales están regul ados por los coordinadores en 

síntesis y como lo apunta María Amparo Casar: "El Marco jurídi co mex icano ha s ido 

diseñado para que el congreso ex ija cuentas no para rendirl as" (Casar:2009:40) 

En resumen, en Méx ico se registran avances significati vos en la rendición de cuentas pues 

como se documentó en los apartados anteriores existen hoy día una multiplicidad de 

mecani smos de rendición de cuentas intra-institucionales e inter-institucionales, en los 

distintos niveles de gobierno ejecutivo, legislativo as í como en los Estados y los municipios 

Sin em bargo, pese a la existencia de múltiples mecanismos éstos dejan un gran vacío quizá 

en el más importante de los indicadores la rendición hacia los c iudadanos o electores 

dejándolos si n incentivos para castigar o premiar a los gobernantes, derivando en lo que se 

planteó anteri ormente ·· u na democracia sin calidad que es aquell a en la que el ci udadano a 

9 
Las funciones que aquí se presentan se encuentran de forma amplia en el documento de anexos creado 

por María Ampa ro Casar para el trabajo del CID E 2009, en el cua l se describen las funciones del legislativo 
aquí se exponen las más importantes también consideradas así por la autora . 
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duras penas expresa su voto si n tener la oportunidad de verificar, evaluar y sancionar a los 

gobernantes" (Morlino: 2005:29) 

El contexto de la rendición de cuentas en nuestro país aún es desalentador por la baja 

calidad de sus mecanismos y porque además muchos de los mecanismos con los que se 

cuentan hasta el día de hoy son intra insti tucionales, además de func ionar como meros 

tramites gubernamentales para entregar informes en orden jerárquico y muchos de estos 

informes no son ni revisados ni ratificados y mucho menos sancionados dejando sin sentido 

la entrega de los mismos. 

Retomando la propuesta de Morlino al respecto a la rendición de cuentas de calidad en 

términos de procedimiento: " implica que los propios ciudadanos tengan el poder de 

verificar y evaluar si el gobierno trabaja por los objetivos de libertad e igualdad de acuerdo 

al gobierno de la ley"' en este sentido lo que se tiene es que en el poder ejecutivo existen 

diferentes instancias gubernamentales que entregan informes sobre el trabajo, existe el 

flujo de información intra-institucional, en el cual aparentemente se están rindiendo 

cuentas, pero en ese flujo de información no se justifica ni se sanciona y el ciudadano no 

puede verificar ni evaluar s i se trabaja por los objetivos planteados por Morlino. 

En correlación sobre si el ciudadano tiene el poder de verificar lo que existe hasta hoy es 

una serie de datos e información que el mismo gobierno por medio de las instituciones 

como el lFAl decide que publicar y cómo publi car y sobre todo subrayar que producir y 

publicar información están relacionados solo con un elemento de la rendición de cuentas 

que es la transparencia, mas esto no constituye que se esté realizando como tal la rendición 

de cuentas. 

Enfatizar en que la estructura de la rendición de cuentas en el ejecutivo es un proceso en 

construcción que está fundado sobre una estructura tradicional de control interno donde 

existen entidades o instituciones que reportan a la SFP pero, la rendición de cuentas es 

aque ll a en la que el gobierno rinde cuentas de lo que hace y de lo que deja de hacer, no 

únicamente a la posibilidad de ofrecer información. 
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En caso de la rendición en municipios y Estados la s ituación sobre la calidad de la 

democracia en rendición de cuentas no es mejor que la del poder ejecuti vo puesto que hay 

una ausencia de mecanismos para monitorear y evaluar e l desempeño, no hay form a de 

verificar si la inform ación que se está entregando de los municipi os a los estados 

corresponde a las acciones de quien entrega el informe. 

En sum a, los mecanismos de rendición de cuentas son múltiples, pero pocos funcionan 

efectivamente, se fundamentan en mecanismos sin vínculos, poco compl ementarios y 

enfati zados hacia la rendición administrativa, además una fu erte inde fini ción de 

responsables puesto que en situaciones problemáticas no se tiene clarificado qui en debe 

rendir cuentas si el presidente, e l cabildo o el síndi co y e l e lemento que funciona en 

detrim ento de la calidad de la democracia en los municipios y estados es que el ciudadano 

está excluido de todo tipo de rendición de cuentas. 

En cuanto a la rendi ción de cuentas en el poder legislati vo se debe subrayar que la mayoría 

de las funciones y obligaciones del poder legislati vo son potestati vas no obligatori as no 

están reglamentadas ni son monitoriables, de igual fo rma carecen de pl azo para su 

cumplimi ento y no ex iste sanción por incumplimiento. 

Y por último, como se señaló anteriorm ente la calidad de la rendi ción de cuentas en e l 

legislati vo es muy baja, puesto que no regula y no sanciona se rige por un reglamento 

obso leto, se tienen que recurri r acuerdos parlamentari os de manera constante y ex isten 

áreas s in regular, ausencia de órganos de evaluación y de control independi entes y 

fundamentalm ente "el di seño institucional esta creado para que e l poder legis lativo ex ija 

cuentas mas no para rend irlas."'( Casar: 2009:42) 
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BIBLIOTECA UACM 
Conclusiones generales 

La calidad de la democracia es un concepto contemporáneo y provocador, lo primero justo 

por que dicho concepto actualmente ocupa Jos estudios de un número importante de 

académicos, politólogos y a múltiples instituciones, así como ONG, lo segundo, es debido 

a que el propio concepto despierta el interés de unos por utili zarlo como herramienta para 

el estudio de las democracias y el interés de otros por criticarlo y colocarlo fuera de los 

estudios sobre la democracia. 

Ahora bien, la democracia, es un concepto polifacético y polisémico lo primero, justo 

porque desde su origen con los griegos y a lo largo de su historia ha venido cambiando y le 

han acompañado muchos adjetivos, lo segundo, es porque su raíz etimológica también se 

ha transformado, si bien "Democracia" es una palabra compuesta por dos voces griegas: 

demos, "pueblo" y kratos "poder", por tanto, es el poder del pueblo, lo cierto es que a 

través de los siglos le han dado distintos significados. 

En consecuencia, el debate de la democracia es aún un debate inacabado, que ha estado 

acompañada de múltiples adjetivos los más recientes como: democracia incluyente, 

democracia global , democracia participativa, democracia social , democracia sustentable, 

democracia delegativa, entre otros más, la naturaleza del concepto es perfectible y por tanto 

su cambio es incesante. 

Calidad de la democracia, está dentro de los últimos términos incorporados a la 

democracia, como muchos de Jos términos y adjet ivos anteriores no está exento del debate 

puesto que tiene posturas a favor y posturas en contra, sin embargo no es fue objeto de este 

estudio adentrarse en ese debate, debido a que las críticas que se le hacen al concepto son 

de poca relevancia pues parten del supuesto erróneo de que en México no hay democracia y 

por tanto no se puede medir la calidad de algo que no existe, así, adentrarse en ese falso 

debate sería un desperdicio. 

Al respecto, Leonardo M01·lino y Gui ll ermo O" Donell, son Jos impulsores del concepto 

calidad de la democracia, teniendo como base la definición mínima de democracia 

entendida esta como "aquella donde hay un mínimo de intenciones y un máximo de 
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extensiones o referentes empíricos, así que, para identificar una definición se debe buscar 

so lamente aquellos atributos necesarios"(Mattew: 2007) en la definición de los atributos de 

la democracia los más acertados son los propuestos por Dahl en la poliarquía y por Morlino 

en democracias y democratizaciones. 

Como es sabido, la democracia en México aún no se ha consolidado y medir su calidad es 

pertinente para delimitar e l estado actual en el que se encuentra, así como para verificar sus 

retos y sus alcances. 

Por lo tanto, para desarrollar las mediciones sobre la calidad de la democracia se establecen 

los indicadores a partir de dos consideraciones: la primera es elegir indicadores que por sí 

mismos, sean características propias de la democracia, como las enumeradas por Robert 

Dahl , la segunda consideración de coincidencia o consenso es decir, a partir de los 

indicadores más recurrentes o coincidentes por los autores descritos y particularmente los 

de Morlino. 

De tal manera, que para Michael Grace el Estado de derecho es el elemento principal para 

medir la calidad de la democracia puesto que, implica la protección de derechos, el control 

de la corrupción y la igualdad, así como la rendición de cuentas o responsabilidad y la 

participación como representación. 

Por su parte, para M01·lino el Estado de Derecho constituye un elemento esencial como ya 

se describió antes a partir de la igual aplicación de la ley a todos, inc luyendo a las 

autoridades, nunca el crimen sobre la ley, una policía efectiva y respetuosa de los derechos 

individuales y las libertadas garantizadas por la ley; el acceso igual y sin complicaciones de 

los ciudadanos al sistema de justicia; rápida reso lución de investigaciones criminales y de 

demandas civiles y administrativas; Independencia de los tribunales de justicia de cualquier 

influencia política; habilidad de las cortes para mantener firmes sus decisiones; supremacía 

de la Constitución, interpretada y defendida por una Corte Constitucional. 

Por su parte, Guillermo O"Donnell plantea: "Para que un Estado sea un Estado democrático 

de derecho, tiene que cumplir con tres condiciones: 1) sostener las libertades políticas y las 

garantías de la poliarquía; 2) sostener los derechos civiles de toda la población y 3) 
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establecer redes de responsabilidad para que todos los agentes, privados y públicos -

incluidos los más altos funcionarios-, sean sujetos a controles apropiados y legalmente 

establecidos respecto a la legalidad de sus actos." 

Consecuti vamente, el segundo indicador de mayor importancia que se estab leció a partir de 

la revisión de los autores fue: la rendición de cuentas, la cual, hace referencia a la 

protección de derechos, el Estado de derecho, el control de la corrupción y la igualdad 

como derechos y la rendición de cuentas, la responsabilidad y la participación como 

representación. 

Por lo tanto, como se mostró en el marco teórico, son muchos los indicadores y las 

instituciones que se encargan de medir la calidad de las democracias en todo el mundo, en 

éste trabajo se desarrollan los dos principales indicadores de la calidad de la democracia 

que son el Estado de derecho y la rendici ón de cuentas. 

El Estado de derecho, es e l elemento principal de la democracia y por tanto, uno de los 

indicadores fundamentales para medir su calidad, Morlino al respecto plantea el Estado de 

derecho en términos de procedimiento, tomando como indicadores: la igualdad de 

aplicación a todos, supremacía del Estado encima de cualquier grupo criminal, la 

transparencia como elemento anticorrupción en lo administrativo y lo judicial, burocracia 

local , civil y competente y efectiva, la existencia de una policía que respete los derechos 

individuales y las libertadas garantizadas por la ley, el acceso igual y sin complicaciones de 

los ciudadanos al sistema de justicia, una rápida resolución de investigaciones criminales y 

de demandas civiles y administrativas, independencia de los tribunales de justicia de 

cualquier influencia política. 

Como se mostró en el segundo capítulo los indicadores anteriores planteados por Morlino 

dieron como resultado un democracia con baja calidad en términos de estado de derecho 

puesto que, pese a contar con un marco jurídico, una Carta Magna e instituciones que tiene 

como encomienda la imparti ción de justicia lo cierto que aún hay una desigual ap li cación 

de justicia como se ejempli fico con los casos de Jacinta Francisca y Uli ses Ruiz, en cuanto 

a la supremacía del Estado ante los grupos criminales, lo que hoy tenemos sin duda si es 
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una lucha, pero no se puede a firm ar que ex ista dicha supremacía sobre los grupos 

criminales. 

De igual form a, la transparenci a es todav ía una aspiración en la que ya se trabaja, pero que 

hasta ahora su calidad es muy baj a puesto que ex iste opacidad más a ll á de las instituciones 

que informan de al gunos datos de medi ana relevanci a, as í tambi én, en cuanto a la policía 

que respete las libertades indi viduales pues si bi en no han ocurrido tragedi as como la del 2 

de octubre, lo cierto es que entre otros casos se denunciaron abusos policiales como en el 

caso de Ateneo, por mencionar uno. 

Asimismo, en cuanto a una pronta resolución de los tribunales, pues justo con el caso de 

Jacinta se puso en evidencia de lentitud y la fa lta de voluntad con la que aún se opera en 

muchos de los tribunales de justicia, lo cual una vez más coloca al Estado de derecho como 

un nivel de baja calidad. 

Pese a ser el elemento central hac ia la consolidación democráti ca, o di cho en otras palabras, 

el Estado de derecho es la condi ción sine qua non para la democracia, lo cierto es que su 

calidad actualmente es baja, lo cual no descarta que se esté trabajando con miras hacia 

mejorar su calidad, por medi o de la li bera li zación y la serie de reform as políti cas y 

electorales que se han dado en los últim os años. 

De ahí que, si bi en se han dado pasos significativos en la construcción de la democracia, lo 

cierto es que continúa pendiente una re forma políti ca que rompa con lo que heredó el viejo 

régimen del partido hegemóni co y dé paso a la consolidación democráti ca. 

Dado que, su calidad es baja, los ciudadanos y los actores polí ti cos deben insistir en el 

red iseño institucional y normati vo, parti endo de la visión de la democracia política 

moderna, donde las elecciones lim pias constituyen el motor de la consolidación y de una 

democrac ia de buena calidad, bajo el cobijo del Estado de derecho se debe aspirar a que el 

cien por ciento de las elecc iones sean limpias. 

Po otro lado, las estadísti cas de la FEPADE mostraron que los delitos electorales se 

cometerán en tanto no se reali cen las refonn as electorales y políti cas que verdaderamente 

ob liguen a los actores po líticos a respetarl as, puesto que, pese a la existencia de un marco 
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jurídico, pareciera que las sanciones son muy blandas, de tal manera que los actores 

políticos en cada proceso electoral encuentran más incentivos para violar las leyes que para 

respetarlas. 

Por otro lado, los datos de la FEPAD E revelaron que los principales delincuentes 

electorales son los propios partidos y los funcionarios que dest inan los recursos de su 

administración al apoyo de candidatos de su partido, la compra y coacción del voto, 

condicionar a los ci udadanos la prestación serv icios o programas a cambio del voto, robar o 

a lterar materi ales electorales y prestación de servicios a los candidatos por parte de 

funcionari os a candidatos. 

En consecuencia, de acuerdo al Art. 407 111 el cual estipula que un servidor público desti ne 

de manera ilegal los bienes que tienen a su disposición en vi11ud de su cargo en apoyo de 

un partido político o candidato al respecto se presentó el índice más elevado con 250 

denuncias, en el proceso electoral del 2003 se registró un 34.4 % con 86 denuncias, en 

comparación con un 42.8% en el 2009 y com parado con las 250 denuncias en e l 2006 que 

representarían un 1 00%. 

Como segundo lugar de delitos cometidos están los relativos al Art. 403 VI con respecto a 

la solicitud de votos por paga u otra recom pensa, al respecto, lo que se observó fue una 

marcada diferencia entre el número de denuncias que se reali zaron con respecto al art . 407 

111 que refiere al desvío de recursos públicos en apoyo a un candidato o partido político y e l 

art. 403 VI que se so liciten votos por paga o recompensa, de este artículo fue en el 2009 

donde más denuncias registraron (72) lo cual representa el 28.8% en comparación con las 

250 registradas en el 2006 respecto al desvió de recursos a favor de un candidato. 

Asimismo, en este delito podemos observar una diferencia mínim a entre e l 2003 con 58 

denuncias (23.2%) y 2006 (22.0%) 55 denuncias y para el 2009 se observa un incremento 

signi ficativo en el cual se registraron 72 denuncias 17 (5.5%) más que en los procesos 

anteri ores, lo cual representa e l (28.8%), por lo tanto, podemos observar primero, que los 

fenómenos políticos no son cíclicos y segundo que no existe una tendencia que nos pueda 

indicar que un determinado suceso vaya disminuyendo o aumentando gradualm ente. 
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En suma, el resultado del balance de la democracia actual apunta a que, es necesario y 

urgente actuali zar y ajustar las leyes y el sistema judicial que responda a la realidad que nos 

están planteando los actores pol íticos, si se aspira a mejorar la baj a calidad del estado de 

derecho con el que hasta hoy se cuenta. 

En cuanto a la rendición de cuentas, se partió de una premisa clave: La calidad de una 

democracia no sólo implica la protección de las libertades, de los derechos básicos, de la 

supremacía del Estado de derecho y de una igualdad básica, sino también de gobiernos que 

rindan cuentas. 

En resumen, en Méx ico se registran avances signi ficat ivos en la rendición de cuentas pues 

como se documentó en e l capítulo tres, existen hoy día una multiplicidad de mecanismos 

de rendi ción de cuentas intra-institucionales e ínter-institucionales, en los di stintos ni veles 

de gobierno ejecutivo, legislati vo así como en los Estados y los muni cipios 

Sin embargo, pese a la ex istencia de múlti ples mecanismos éstos dejan un gran vacío qui zá 

en el más imp011ante de los indi cadores la rendición hacia los ciudadanos o electores 

dejándolos s in incenti vos para castigar o premi ar a los gobernantes, derivando en lo que se 

planteó anteriormente: una democracia de baja calidad que es aquell a en la que el 

ci udadano apenas emite su voto sin tener la oportunidad de veri ficar, evaluar y sancionar a 

los gobernantes. 

La rendición de cuantas en nuestro país es de medi a baja calidad de sus mecani smos y 

puesto que, muchos de los mecanismos con los que se cuentan hasta el día de hoy son intra 

insti tucionales, además de funcionar como meros tramites gubernamentales para entregar 

informes en orden jerárqui co y muchos de estos in formes no son ni revisados ni ratifi cados 

y mucho menos sancionados dejando sin sentido la entrega de los mi smos. 

La rendi ción de cuentas en el ejecutivo es un proceso en construcción que está fundado 

sobre una estructura tradicional de control interno donde ex isten entidades o instituciones 

que rep011an a la SFP pero, la rendición de cuentas es aquell a en la qu e el gobierno rinde 

cuentas de lo que hace y de lo que deja de hacer, no úni camente a la posibilidad de ofrecer 

info rm ación. 
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En el caso de la rendición en muni cipios y Estados la situación sobre la calidad de la 

democrac ia en rendición de cuentas no es mejor que la del poder ejecuti vo puesto que hay 

una ausencia de mecanismos para monitorear y evaluar el desempeño, no hay form a de 

verifi car si la inform ación que se está entregando de los muni cipios a los estados 

corresponde a las acciones de quien entrega el inf01me. 

En sum a, los mecani smos de rendi ción de cuentas son múltiples, pero pocos fu ncionan 

efectivamente, enfat izados hacia la rendición administrati va, además una fuerte 

indefini ción de responsables puesto que en situaciones problemáticas no se tiene clarifi cado 

qui en debe rendir cuentas si el presidente, el cabildo o el síndi co y el elemento que 

funciona en detrimento de la calidad de la democracia en los municipios y estados es que el 

ciudadano está exclu ido de todo ti po de rendición de cuentas. 

Y para finalizar, como se señaló anteriormente la calidad de la rendición de cuentas en el 

legislati vo es muy baja, puesto que no regul a y no sanciona se ri ge por un reglamento 

obsoleto. se tienen que recurrir acuerdos parlamentari os de manera constante y ex isten 

áreas sin regular, ausencia de órganos de evaluación y de control independ ientes. 

En síntesis, Estado de derecho y rendi ción de cuentas son elementos de baja calidad por 

tanto, se conseguirá elevar su calidad con la construcción y redefini c ión de un orden legal 

claro y preciso que apl ique con cabalidad las sanciones correspondi entes a los delincuentes 

electorales y establezca el orden y el respeto a la ley por encim a de las voluntades políticas, 

de los partidos, de los funcionarios y los haga responsab les de sus actos así como, los 

obli gue a inform ar, pero sobre todo a justificar sus acciones. 
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